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l Estimados compañeros:

El pasado martes 24 nos encontramos en la Asamblea que convocáramos a
propósito de la próxima elección de Decano en la Facultad de Psicología. En ella
pudimos darnos el intercambio necesario para tan significativa instancia, lo que
nos permitió debatir sobre las distintas propuestas de los tres Decanables postu-
lados. Los asistentes allí presentes manifestaron la necesidad de que el futuro
período de gobierno de nuestra Facultad propendiera a la integración del Orden
de Egresados, de una manera sostenida en todos los ámbitos del cogobierno
universitario. La Mesa Ejecutiva solicitó para esta instancia a los Decanables la
enunciación de sus objetivos de interés específico para el orden de egresados,
los que están disponibles en nuestro sitio web. Procediendo a la votación por
cada uno de los Decanables, la Asamblea del Orden de Egresados resolvió, por
mayoría, apoyar la candidatura por el período 2007/2011 del Prof. Lic. Luis Leopold.

En estos días también habremos compartido las diferentes instancias que nos
propuso el XX Encuentro Nacional de Psicólogos, el que se llevó a cabo con un
gran esfuerzo por parte de las integrantes del Comité Organizador, a quien hace-
mos llegar públicamente nuestra felicitación.

Una vez más, debemos destacar la importancia de los Encuentros Nacionales,
espacio privilegiado de la CPU, para compartir experiencias y promover el desa-
rrollo profesional y la inserción de la Psicología a nivel de la comunidad.

Este evento, “Desafíos y nuevas perspectivas del/a psicólogo/a en la actual
coyuntura social del Uruguay”, contó con la presencia de destacados profesiona-
les y con la exposición de una serie de trabajos que pusieron de manifiesto la
actual inserción profesional del Psicólogo y el compromiso de nuestra disciplina
con la realidad social y política del país.

Y ahora, miremos nuestra casa. Se aproximan las elecciones de autoridades de
CPU. Convoco nuevamente a los compañeros y compañeras dispuestos a asumir
el desafío y el trabajo de la conducción gremial, a integrar listas para nuestras
próximas elecciones, cuya fecha será determinada en la próxima Asamblea de
Memoria y Balance anual.

Quiero también volver a recordarles la reciente habilitación del espacio de
foros electrónicos en el sitio web de CPU. Como ya les hemos comunicado, el
primer gran tema al que les invitamos a volcar sus aportes es Colegiación.  Resul-
ta de significativa importancia contar con los aportes sobre este tema que ya es
una realidad, donde los insumos de todos y cada uno resultan indispensables. En
estos momentos el tema está siendo impulsado desde la Agrupación Universitaria
del Uruguay y existe un Anteproyecto de Ley (también disponible en el sitio web)
para su consulta.

Como profesionales universitarios la Reforma Tributaria cambia sustancialmente
nuestro escenario laboral, impactando en todo el colectivo profesional, por lo que
los exhortamos a la revisión de su situación individual, a efectos de contemplar la
nueva normativa vigente en materia tributaria y evitar perjuicios.

La Mesa Ejecutiva de CPU continúa atenta a los avatares del proyecto
modificativo de la Ley 17.154, pese a que no hemos tenido conocimiento de
avances del mismo y hemos ingresado al Consejo de la Facultad de Psicología,
(UdelaR) para su tratamiento, la problemática vinculada con los denominados
“psicólogos sociales”.

Por último, manifestamos nuestra satisfacción por el impulso que CPU está
brindando a la Red de Atención Psicológica, a través de la emisora radial contra-
tada, donde se están difundiendo menciones informativas de esta iniciativa.
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ORDEN DEL DÍA

1. Apertura al ingreso de nuevos colegas
2. Revisión y redacción del reglamento
3. Arancel

1. Ante el próximo cumplimiento del primer año
del funcionamiento de la Red, se abre la posibili-
dad de efectuar una revisión a los estatutos hasta
el momento generados. Se propone discutir y
votar la propuesta de no habilitar la entrada
de nuevos colegas, hasta tanto el reglamen-
to no haya sido sometido a revisión y sea
posteriormente redactado. Votos afirmativos:
127; Votos negativos: 5; Abstenciones: 5

2. Se propone comenzar la discusión
acerca de cuáles serían los aspectos del
actual reglamento que se querrían modi-
ficar en esta sesión plenaria. Continuar
trabajando en ello en las reuniones
zonales y de ese modo, poder tomar nue-
vas decisiones en el próximo encuentro
plenario, a llevarse a cabo en el mes de
setiembre.

Algunos puntos señalados: i) funcio-
namiento del call center; ii) que la red
logre tener personería jurídica, se men-
ciona como ej. una cooperativa; iii) re-
glamentación de licencias.

3. La propuesta es comenzar a gene-
rar un espacio de reflexión y discusión,
en torno a la necesidad de contar nue-
vamente, con un arancel de las distintas
prestaciones de servicios brindadas por
los psicólogos.

Llegan 3 mociones a la mesa: i) Ge-
nerar un equipo para trabajar el concep-
to de arancel y construir una tentativa
arancelaria en sus diferentes variables y
expresiones. (Zona Sur) ii) Que se co-
mience a trabajar en los plenarios de zona

RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
Acta de Plenario de fecha 21/07/07

sobre la sistematización, funcionamiento y re-
glamentación, incluido el tema arancelario. Que
posteriormente se eleve la discusión a la Comi-
sión de Reglamento y Funcionamiento, a través
de los delegados de zona para que resuman las
propuestas que se llevarán al plenario. (Rosana,
Ángela y Janet) Ambas mociones fueron vota-
das juntas por considerarse una incluida en la
otra. Votos afirmativos: 73; Votos negativos:
8; Abstenciones: 48; iii) Llevar a una asamblea
de la CPU la discusión de los aranceles,
habiéndolo trabajado suficientemente en la zona.
Votos afirmativos: 33; Votos negativos: 1; Abs-
tenciones: 42

 Red de Atención Psicológica
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Acerca del rol del Psicólogo en el ámbito Jurídico
y la necesidad de formación específica sistematizada.

Para poder ahondar en lo que respecta al rol
del psicólogo en esta área tan particular, debe-
mos primero poder definir lo que entendemos
como Psicología Jurídica y sus diferentes nive-
les de intervención.

Como Psicología Jurídica, la Comisión entien-
de a una rama específica de la Psicología, que
tiene como finalidad el estudio del sujeto en el
ámbito del Derecho, la ley y la justicia.

En ese sentido, podemos hacer una subdivi-
sión de esa especialidad según: * el ámbito de
inserción (Psicología Forense con sus diferen-
tes áreas de actuación, Psicología Judicial, Psi-
cología Penitenciaria, Psicología de las Fuerzas
Armadas, etc.); * por sus diferentes niveles de
estudio, evaluación e investigación: victimología,
evaluación psicológica específica y criminología,
* por su cometido o procedimiento (pericial, de
asesoría o mediación), pudiendo discriminar den-

tro de los Peritos: Peritos de parte, de lista
(RUP) u oficiales.

En Uruguay si bien existe una trayectoria de
colegas que están insertos en este ámbito, aún
no existe un estudio sistematizado de postgrado,
a nivel nacional, que brinde formación teórico-
técnica y clínica (estudio de casos) que permi-
ta llenar el vacío a nivel formativo que sentimos
como Psicólogos.

En Montevideo los lugares relevados donde
poder aproximarse a esta especialidad son:

- Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
(cursos abiertos),

- Cátedra de Psicología Jurídica (Facultad de
la República – Unidad de Formación Permanente
para Graduados,

- Clínica Garbarino,
- Grupos de Estudio No Formales.
Todos estos funcionan según la demanda de

formación año a año.
En este sentido y por lo anteriormente

expuesto, como Comisión de Psicología Ju-
dicial sentimos el compromiso gremial de
atender la demanda respecto de nuestra
especialidad, de acercarnos y ponernos a
disposición de los socios de CPU en gene-
ral y particularmente, de los colegas del
Interior del país.

En estos diez años de labor hemos re-
cibido múltiples consultas, tanto de estu-
diantes como de colegas interesados y/o
compelidos a trabajar en esta área, sin
sentirse instrumentados para dicha praxis,
estando para ello siempre dispuestos a la
escucha y abiertos a propuestas indivi-
duales o grupales de formación o supervi-
sión, ya que creemos que nuestra ética
nos marca ese camino. Asimismo quere-
mos expresar públicamente, que apoya-
mos toda iniciativa gremial en pos de crear
instancias de formación de postgrado, tanto
a nivel regional como nacional, pues cree-
mos que es la vía regia para lograr un nivel
de especialización necesario para actuar
en los diferentes ámbitos de trabajo, tan-
to público como privado, donde se nos
convoca como profesionales apelando a
nuestra idoneidad teórico-técnica.

 Comisión de Psicología Jurídica CPU
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 Gremiales

TALLERES DE EDUCACIÓN DE LA SEXUALIDAD
Y DE LOS JÓVENES

El pasado lunes 2 de julio fuimos invitados, junto al colega Gerardo Ventre, a  la inauguración
del Seminario-Taller sobre la “Incorporación formal de la Educación Sexual al Sistema Educativo
Público”. Actividad que se realizó en el Salón de los Pasos Perdidos del Palacio Legislativo.

Este evento estuvo organizado por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo
Directivo Central y Comisión de Educación Sexual.

Constó de una conferencia Inaugural, a cargo del Dr. Emilio García Méndez (UNICEF), sobre
“Derechos del Niño y del Adolescente” y en la Apertura Oficial se contó con la presencia de
Autoridades Nacionales.

El Seminario-Taller se realizó entre los días 2 y 11 de julio de 2007. Se capacitó a docentes del
Interior y de Montevideo.

La aprobación de este Proyecto se realizó en la Administración Nacional de Educación Pública,
Consejo Directivo Central, el 16 de noviembre de 2006 por Acta Ext. Nº 35, Res. Nº 1, Exp. 1-
100318/06. Allí, se resolvió aprobar, en términos generales, el Proyecto en el Sistema Educativo
formal; como una propuesta de trabajo y señalando la calidad técnica y conceptual de la propues-
ta. Se encomendó a la Comisión de Educación Sexual la coordinación de las actividades necesarias
para instrumentar, conjuntamente con los respectivos órganos rectores, un Programa de Educa-
ción Sexual que, previa aprobación del respectivo Consejo o Dirección, impulsara en cada subsistema
de la Educación Pública Nacional, un subprograma específico en la materia. Finalmente, se resolvió
mantener el mecanismo de liberación de horas escalafonarias, con el objeto de facilitar la partici-
pación de los docentes que integran la Comisión.

Lic. Ps. Lourdes Rodríguez Lombardo
Secretaría de Difusión de CPU

CALENDARIO CONGRESOSCALENDARIO CONGRESOSCALENDARIO CONGRESOSCALENDARIO CONGRESOSCALENDARIO CONGRESOS

SET- 2007- CUBASET- 2007- CUBASET- 2007- CUBASET- 2007- CUBASET- 2007- CUBA
·  II CONGRESO LATINOAMERICANO DE PSICOLOGÍA  (ULAPSI)
NOV-2007-BRASILNOV-2007-BRASILNOV-2007-BRASILNOV-2007-BRASILNOV-2007-BRASIL
·  IV CONGRESO LATINOAMERICANO DE PSICOLOGÍA DE LA SALUD (ALAPSA)
NOV-2007-ARGENTINANOV-2007-ARGENTINANOV-2007-ARGENTINANOV-2007-ARGENTINANOV-2007-ARGENTINA
· VI CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD MENTAL Y DERECHOS HUMANOS
FEB-2008-CUBAFEB-2008-CUBAFEB-2008-CUBAFEB-2008-CUBAFEB-2008-CUBA
· 6º CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
ABR-2008-ESPAÑAABR-2008-ESPAÑAABR-2008-ESPAÑAABR-2008-ESPAÑAABR-2008-ESPAÑA
· V CONGRESO INTERNACIONAL DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN
JUL-2008-ALEMANIAJUL-2008-ALEMANIAJUL-2008-ALEMANIAJUL-2008-ALEMANIAJUL-2008-ALEMANIA
· XXIX CONGRESO INTERNACIONAL DE PSICOLOGÍA
JUL-2009-NORUEGAJUL-2009-NORUEGAJUL-2009-NORUEGAJUL-2009-NORUEGAJUL-2009-NORUEGA
· 11º CONGRESO EUROPEO DE PSICOLOGÍA

FINANCIACIÓNFINANCIACIÓNFINANCIACIÓNFINANCIACIÓNFINANCIACIÓN
Río Negro 1370 Of.602Río Negro 1370 Of.602Río Negro 1370 Of.602Río Negro 1370 Of.602Río Negro 1370 Of.602

Tels.9002120 / 9020421 / 9013782 / 9027340Tels.9002120 / 9020421 / 9013782 / 9027340Tels.9002120 / 9020421 / 9013782 / 9027340Tels.9002120 / 9020421 / 9013782 / 9027340Tels.9002120 / 9020421 / 9013782 / 9027340
web: www.siur.com.uy - email: siur@siur.com.uyweb: www.siur.com.uy - email: siur@siur.com.uyweb: www.siur.com.uy - email: siur@siur.com.uyweb: www.siur.com.uy - email: siur@siur.com.uyweb: www.siur.com.uy - email: siur@siur.com.uy

más de 20 años de experiencia
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7 DE JULIO
DÍA INTERNACIONAL DEL COOPERATIVISMO

Se celebra el Día Internacional del Cooperativismo para conmemorar y propagar la cooperación,
demostrar al mundo la solidaridad de los cooperadores y la eficacia de sus organizaciones como
medio de emancipación económica y prenda de paz mundial.

En el año 1992, la Asamblea General de la ONU proclamó el Día Internacional de las Cooperati-
vas, el primer sábado de julio de 1995 (resolución 47/90 del 16 de diciembre). En esa fecha se
conmemoraba el centenario de la Alianza Cooperativa Internacional (AIC), grupo que reúne orga-
nizaciones cooperativas de 100 países, y que posee un total de 700 millones de miembros.

En el año 1994, la Asamblea, reconociendo que las cooperativas están pasando a ser un factor
indispensable del desarrollo económico y social, invitó a los gobiernos, organizaciones internacio-
nales, organismos especializados y organizaciones cooperativas nacionales e internacionales, a
observar anualmente el Día Internacional de las Cooperativas, a partir del año 1995 (resolución
49/155 del 23 de diciembre).

La bandera de la cooperación
Es el único símbolo de carácter universal del movimiento.
El Consejo de Administración de la ACI (Alianza Cooperativa Internacional), en su reunión

efectuada en la ciudad de Roma en abril del año 2001, acordó cambiar la bandera del cooperativis-
mo (tenía siete colores del arco iris, en franjas horizontales que simbolizaban su carácter universal
y pluralista, a través del cual los hombres de todos los credos e ideas se unen para trabajar por el
bienestar general). El motivo de dicha decisión fue promover y consolidar, claramente, la imagen
cooperativa, ya que esta misma bandera era utilizada por algunos grupos no-cooperativos, lo cual
causaba confusión en varios países a nivel mundial. La bandera que sustituye a la tradicional del
arco iris es de color blanco y lleva impreso el logotipo de la ACI (se mantiene el concepto de
carácter universal y pluralista). Dicho diseño surge con motivo del Centenario de la ACI en el año
1995. El Arco Iris consta de seis colores y la sigla “ACI” está impresa en el séptimo color (el
violeta).

Los dos pinos
Es un signo muy difundido a nivel mundial, pero que no tiene carácter universal. Representan la

hermandad, la unión y la conveniencia del trabajo en común.
Hay quienes sostienen que representan algunas de las virtudes más imponentes sobre las que

se asienta el movimiento: solidaridad, perseverancia y perennidad.

El círculo
El círculo es símbolo del mundo, que es abarcativo de todas las cosas y también indica que

representa la “continuidad” de la vida.

Orden del Día:
Elección de Decano en la Facultad de Psicología (UdelaR)

En la Asamblea Extraordinaria convocada en la fecha, se resuelve apoyar la candidatura como Decano de la
Facultad de Psicología (UdelaR) por el período 2007-2011 al Prof. Lic. Luis Leopold.
Actúa como Presidente de la Asamblea el Lic. José Luis Fernández y como Secretario, el Lic. Daniel Yiansens.

Acta de la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Martes 24 de julio de 2007

 Información
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PROMOCIÓN INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR
PROYECTO QUE DEROGA LA LEY 17.796

Sugerencias para escapar
* El Psicoanálisis es el único arte científico apto para

desarrollar el talento intelectual y afectivo del ser humano.
* El tratamiento cuesta mucho dinero porque el analista

dedica gran cantidad de tiempo y energía a cada paciente.
* En http://dineropsi.blogspot.com publico

-sábado a sábado-artículos breves donde describo
sugerencias para revertir el círculo vicioso.
pobreza-subdesarrollo humano-pobreza-...

 Información

Estimada Lourdes:
Tal cual quedamos, te envío el proyecto de

ley que crea el Instituto Nacional del Adulto
Mayor, en la órbita del MIDES.

Este proyecto, que deroga la ley 17.796,
tiene la sanción de la Cámara de Senadores y
está actualmente en la cámara de Diputados,
en la Comisión Especial de Población y Desarro-
llo Social. Se lo puede consultar también por
internet. Es la carpeta 1845 de 2007, repartido
982, de esa Comisión.

El otro día estuvimos analizando el proyec-
to, en conjunto con otros integrantes de la Red
Temática de Envejecimiento y Vejez de la UdelaR
y en general, evaluamos el mismo como muy po-
sitivo, en la medida que se plantea
como finalidad, coordinar las políticas sociales
y de salud hacia los adultos mayores, con una
clara intencionalidad de fomentar un envejeci-
miento activo y saludable.

La crítica que nos merece es que, en el
Consejo Consultivo (artículo 3), la participación
de la Universidad se reduce a la Cátedra de
Geriatría de la Facultad de Medicina. Luego de
analizar esto, acordamos en que es importante
que participe la UDELAR en este Consejo, pero
que debe tener la capacidad de un aporte más
amplio que el que puede brindar un único servi-
cio, con un recorte temático y disciplinario muy
específico: en este caso desde la medicina, pero
sobre todo, desde la geriatría (estudio de en-
fermedades en la vejez), lo cual es contradic-
torio con la promoción de políticas de preven-
ción y de fomento de un envejecimiento salu-
dable que procura la ley.

En la Universidad existen varios Servicios que
trabajan este tema desde la perspectiva de la
gerontología (estudio de los procesos «normales»
y saludables del envejecimiento). Nuestro propio
Servicio de Psicología de la Vejez de la Facultad
de Psicología tiene varias investigaciones sobre
estos temas, que mucho pueden aportar a la hora

de diseñar políticas de estado en este tema (por
si te interesa consultar algunos de ellos, se pue-
de acceder a la mayoría por la URL:
http://www.psico.edu.uy/servicio/spv.htm

Por todo ello, es que consideramos que en
el art. 3, en lugar de decir Cátedra de Geriatría,
debería decir Red Temática de Envejecimiento y
Vejez de la UdelaR, o simplemente «un repre-
sentante de la UdelaR». Este cambio es apoya-
do por los representantes del BPS y del MIDES.

Desde la Red Temática hemos resuelto ar-
mar una lista con las investigaciones y activi-
dades de extensión y docencia, que realizamos
en cada Servicio en los últimos años, y
solicitar entrevistas  a los diferentes actores,
para plantear lo antes dicho y presentar estas
investigaciones: con la Comisión que tiene a
estudio el proyecto; con la Senadora Margarita
Percovich (autora del mismo); con el Rector de
la UDELAR.

También nos estamos contactando con los
respectivos gremios, para enterarlos de esta si-
tuación y solicitar su apoyo, pues en estas co-
sas se definen después las diferentes visiones e
inserciones de las disciplinas en la atención a la
población. Quedo a tus órdenes y de los demás
compañeros de la coordinadora para profundi-
zar sobre esto, a la vez que les agradezco las
gestiones que se puedan hacer para mejorar
este proyecto de ley.

Te envío un afectuoso saludo, Robert.
Psic. Robert Pérez Fernández

Prof. Adj. SPV, Facultad de Psicología,
Universidad de la República

Tristán Narvaja 1674 CP 11200
MONTEVIDEO, URUGUAY

ψ                    Consultorios Psicológicos MasseyConsultorios Psicológicos MasseyConsultorios Psicológicos MasseyConsultorios Psicológicos MasseyConsultorios Psicológicos Massey
Av. Italia 2498  Tel. 480 06 39

(Frente a Medica Uruguaya)

Ubicado en el mejor punto de Montevideo,Ubicado en el mejor punto de Montevideo,Ubicado en el mejor punto de Montevideo,Ubicado en el mejor punto de Montevideo,Ubicado en el mejor punto de Montevideo,
con el mayor confort, a menor preciocon el mayor confort, a menor preciocon el mayor confort, a menor preciocon el mayor confort, a menor preciocon el mayor confort, a menor precio

• Consultorios equipados  Consultorios equipados  Consultorios equipados  Consultorios equipados  Consultorios equipados • Servicio de secretaríaServicio de secretaríaServicio de secretaríaServicio de secretaríaServicio de secretaría
• Horario de 10:00 a 20:00 horas Horario de 10:00 a 20:00 horas Horario de 10:00 a 20:00 horas Horario de 10:00 a 20:00 horas Horario de 10:00 a 20:00 horas

• Estacionamiento no tarifado  Estacionamiento no tarifado  Estacionamiento no tarifado  Estacionamiento no tarifado  Estacionamiento no tarifado • Internet (Hi-Fi)Internet (Hi-Fi)Internet (Hi-Fi)Internet (Hi-Fi)Internet (Hi-Fi)
la excelencia, no cuesta másla excelencia, no cuesta másla excelencia, no cuesta másla excelencia, no cuesta másla excelencia, no cuesta más

e-mail : consultoriosmassey@gmail.come-mail : consultoriosmassey@gmail.come-mail : consultoriosmassey@gmail.come-mail : consultoriosmassey@gmail.come-mail : consultoriosmassey@gmail.com
www.terapia-online.comwww.terapia-online.comwww.terapia-online.comwww.terapia-online.comwww.terapia-online.com
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CÁMARA DE SENADORES
La Cámara de Senadores en sesión de hoy

ha aprobado el siguiente:
PROYECTO DE LEY

Artículo 1º (Institucionalidad).- Créase, en
la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, el
Instituto Nacional del Adulto Mayor (INAM), que
será presidido por un Director designado por el
Presidente de la República entre profesionales,
técnicos o personalidades reconocidamente ex-
pertas en el tema.

Artículo 2º (Competencias).- El Instituto Na-
cional del Adulto Mayor (INAM) tendrá como com-
petencias:

a) La promoción integral de los adultos mayo-
res, entendiéndose por tales todas las personas
que, en el momento de alcanzar la edad de se-
senta y cinco años, tengan residencia perma-
nente y fehacientemente demostrable en el país,
independientemente de su nacionalidad o ciuda-
danía, según lo establecido en el artículo 1º de
la Ley Nº 17.796, de 9 de agosto de 2004;

b) La planificación, el diseño, la ejecución y
la evaluación de las políticas nacionales relati-
vas al adulto mayor, promoviendo programas y
actividades que logren su desarrollo pleno e in-
tegración social y económica;

c) La coordinación y coejecución con los or-
ganismos estatales y privados de la aplicación
efectiva de las políticas de salud integral, edu-
cación, capacitación, recreación, apoyo e inte-
gración social;

d) El asesoramiento a los organismos del Es-
tado sobre los derechos de los adultos mayo-
res, establecidos en la Plataforma de Acción de
la Convención de Población y Desarrollo de 1994,
ratificada por nuestro país, cuyo ejercicio debe
incorporarse en las acciones y programas dirigi-
dos a esta población;

e) La realización de convenios con los orga-
nismos internacionales de cooperación técnica
y financiera;

f) La elaboración de un Plan Nacional de Pro-
moción que encare orgánicamente las necesi-
dades del adulto mayor, en todos los planos de
la vida individual y colectiva para el cumplimiento
de sus derechos como persona y sujeto social.

Artículo 3º (Coordinación).- Créase un Con-
sejo Consultivo integrado por el Ministerio de
Salud Pública, el Banco de Previsión Social, la
Cátedra de Geriatría de la Facultad de Medicina,
el Congreso de Intendentes y hasta tres organi-
zaciones de la sociedad civil que representen los
intereses de los adultos mayores jubilados, pen-
sionistas y de sus intereses culturales a los efec-

INSTITUTO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR
Se crea en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social

y se establecen sus competencias

 Información

Comisión Especial de Población y Desarrollo Social
Carpeta Nº 1845 de 2007 - Repartido Nº 982 - Junio de 2007

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO
1er. llamado. HORA 20.00

2do. Llamado: HORA 20.30
Orden del Día:

Presentación y Consideración del Balance Anual
Período 2006/2007

Lugar:
Sede de CPU - Dr. Andrés Martínez Trueba 1191 esq. Canelones
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tos de dar cumplimiento a las competencias asig-
nadas al Instituto Nacional del Adulto Mayor
(INAM), quien presidirá dicho Consejo.

Los organismos del Estado integrantes del
mismo deberán prestar aporte técnico y econó-
mico con destino a la ejecución de políticas.

Artículo 4º (Principios rectores).- Para dar
cumplimiento a lo establecido en el literal f) del
artículo 2º de la presente ley, además de cua-
lesquiera otros elementos que puedan ser agre-
gados, como materia de regulación para la pro-
moción integral del adulto mayor, por parte del
Consejo Consultivo del Adulto Mayor, el Plan
Nacional de Promoción del Adulto Mayor deberá
contemplar los siguientes principios:

1) Promover el acceso a la atención integral
de su salud en la prevención, asistencia y even-
tuales procesos de rehabilitación, tanto en la
esfera pública como privada, siguiendo el mo-
delo de «cuidados progresivos». Para ello se pri-
vilegiará la atención con base comunitaria,
creando alternativas a la institucionalización y
generando condiciones de apoyo para la aten-
ción en el ámbito familiar;

2) Promover que el sistema de salud, tanto
en el ámbito público como en el privado, asegu-
re la medicación básica para uso gerontológico,
al costo más bajo posible;

3) Colaborar con el Ministerio de Salud Públi-
ca, fijando las bases sobre las cuales éste con-
trolará las condiciones básicas de funcionamiento
de los establecimientos de atención, inserción
familiar y residencia del adulto mayor, sean pú-
blicos o privados, dando así cumplimiento a la
Ley Nº 17.066, de 24 de diciembre de 1998;

4) Coordinar las políticas sociales y los progra-
mas de asistencia en alimentación y vivienda, a los
efectos de que contemplen las necesidades de
los adultos mayores que requieran dicho apoyo;

5) Fomentar programas de capacitación y for-
mación de los técnicos, profesionales y funcio-
narios que estén en relación con los adultos
mayores, haciendo conocer los derechos espe-
cíficos de esta etapa etárea;

6) Promover la incorporación en los progra-
mas de educación, componentes relativos a la
adopción de estilos de vida apropiados, enca-
minados a lograr una vejez saludable;

7) Estimular la participación activa del adul-
to mayor en actividades de recreación, promo-
viendo la accesibilidad en el transporte, en la
eliminación de barreras arquitectónicas y en el
desplazamiento;

8) Facilitar al adulto mayor el acceso al sis-
tema educativo, como medio de mantener su
inserción social en la comunidad, al tiempo de

satisfacer sus requerimientos vocacionales y per-
mitirle la actualización y enriquecimiento de su
acervo cultural individual;

9) Proporcionar al adulto mayor oportunida-
des de transmitir a los jóvenes la experiencia
adquirida en el campo laboral durante su vida
activa, tanto en el ámbito de la educación téc-
nica como empresarial o por acuerdos con los
gremios de cada sector;

10) Incluir en las políticas habitacionales na-
cionales normas que garanticen el acceso a una
solución habitacional digna y decorosa, de cos-
tos accesibles y de ambientes agradables y se-
guros con destino a los adultos mayores, inclu-
yendo aquellos que padecen diversos grados de
pérdida de autonomía y discapacidad;

11) Estimular la creación de instituciones que
agrupen al adulto mayor, a fin de mantener ni-
veles de integración social que permitan vivir la
etapa plenamente;

12) Promover la introducción en los planes
educativos de las tres ramas de la enseñanza la
valoración del adulto mayor, tanto en la socie-
dad como en las familias;

13) Promover la capacitación en prevención
de la violencia hacia el adulto mayor, tanto en la
comunidad como en el ámbito doméstico, hacien-
do conocer sus derechos legales al respecto;

14) Reglamentar los procedimientos de retiro
gradual y progresivo de la actividad laboral, incor-
porando formas parciales de trabajo, que se desa-
rrollen en actividades similares o diferentes a las
originalmente desempeñadas por el trabajador.

Artículo 5º.- Derógase la Ley Nº 17.796, de
19 de agosto de 2004.

Sala de Sesiones de la
Cámara de Senadores, en Montevideo,

a 5 de junio de 2007.
Hugo Rodríguez Filippini

Secretario

JUEGOS DIDÁCTICOS
ESPECIALES PARA PSICÓLOGOS

Por más información quedamos
a vuestras órdenes a través de:
ideasdecolores@adinet.com.uy

 Información
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Recibimos y Publicamos:
Recibimos de la compañera Esperanza Martínez, copia de la nota que en-
viara al Semanario Brecha, en la cual realiza sus aportes que se suman a
nuestra defensa del legítimo ejercicio profesional de la psicología.

Los psicólogos luchamos 30 años para lograr
que una Ley reconociera la profesión. Esta Ley
se sanciona en 1999, pero 8 años después, se
busca desconocerla con una modificación que
pretende hacer excepciones.

Se esgrime que se quiere subsanar un error
cometido para con quienes estudiaban psicolo-
gía en institutos no universitarios. ¿Cuál es el
error? ¿Decirles que el certificado que expiden
esos institutos no les va a servir para ejercer la
profesión?  Si decidieron continuar allí, en lugar
de ir a la Universidad de la República (sin moti-
vos económicos, porque la Universidad es gra-
tuita) es su opción, y no tienen derecho a pedir
una ley para su exclusivo beneficio. Tampoco
es error la demora en reglamentar la Ley o cons-
tituir la Comisión para estudiar la competencia
notoria, porque en cualquier caso, desde 1999
se sabía cuáles eran los títulos habilitantes.

Se habla también de una avalancha de jui-
cios contra el Estado de las personas en esa
situación. Si hasta ahora ejercieron sin título
habilitante, ¿qué podrían reclamar? El Estado
tiene derecho a cesar a un funcionario cuando
deja de cumplir los requisitos que le impone su
función. Las causales de cese son ineptitud,
omisión o delito. En este caso estaría clara la
ineptitud; no necesariamente por el desempeño
del funcionario, sino por definición. “Inepto”
quiere decir “no apto” y quien no tiene título
habilitante no está apto para ejercer como psi-
cólogo. No sé qué argumento puede haber para
emprender juicio contra el Estado, y mucho

menos por qué el Estado perdería este juicio. Y
conste que dar de baja no es la única solución.
Esos funcionarios podrían pasar a otros cargos,
si se considerara conveniente

También se habla de omisión del MEC por no
haber cerrado los institutos no habilitados. ¿Qué
omisión, si en el país existe libertad de enseñan-
za? El MEC habilita o no habilita, pero cualquier
instituto puede seguir funcionando. Solamente
debe quedar claro (y al aprobarse la Ley, quedó
clarísimo) para qué habilitan o no habilitan los cer-
tificados que expide. Los que ya habían egresado
tuvieron la oportunidad de presentarse a compe-
tencia notoria. Los que eran estudiantes en 1999
eran libres de estudiar donde quisieran, pero sa-
bían que para ejercer como psicólogos deberían
cursar en UDELAR en UCUDAL. Si no lo hicieron
¿cómo pueden pedir que la ley determine una ex-
cepción?

Otro caso que desconoce la Ley es llamar
“psicólogo social”, a quien no es psicólogo. Si
nos atenemos a los términos gramaticales “psi-
cólogo” es el sustantivo y “social” lo que califi-
ca. Un psicólogo social sería un profesional es-
pecializado, o sea alguien que, en primer lugar
sea psicólogo. En el caso de las profesiones
más antiguas es clarísimo: no se puede pensar
en un médico cirujano a quien no se exija, en
primer término, el título de médico.

El sentido de esta defensa de la profesión es,
ante todo, procurar la idoneidad de quienes la
practican, defendiendo de las consecuencias de
una mala praxis al usuario del sistema de salud

 Recibimos y publicamos

* El Psicoanálisis es el único arte científico
apto para desarrollar el talento intelectual

y afectivo del ser humano.

* El tratamiento cuesta mucho dinero
porque el analista dedica gran cantidad

de tiempo y energía a cada paciente.

* En http://dineropsi.blogspot.com publico
-sábado a sábado- artículos breves donde describo

sugerencias para revertir el círculo vicioso

pobreza-subdesarrollo humano-pobreza- ...

Fernando Mierez

Cursos Septiembre 2007
• Psicología Laboral: Selección de personal, outplacement,

evaluación de desempeño y orientación profesional
• Evaluación psicopedagógica • Orientación vocacional
dinámica • Orientación profesional (abierto al público):

Promover aptitudes y competencias personales y/o profesionales
para una exitosa inserción en el mercado laboral

• Rorschach Intensivo: Perfeccionamiento y exámenes

Informes e inscripciones
Consultorios Psicológicos Massey - CPM

Av. Italia 2498 Tel. 480 06 39
grupofoco@adinet.com.uy - consultoriosmassey@gmail.com

f o c o
Centro de Estudios Psicológicos Superiores
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relaciones
Revista de pensamiento

Número 279
Agosto de 2007

* La mirada de la envidia. Ambas, admiración y envidia depen-
den de los ojos: una es la mirada enemiga, confrontacional, otra la
mirada que cuidadosamente rodea lo admirado. Pero no siempre la
envidia despierta una censura total, si bien la «sana envidia» dis-
fraza la ley de competencia que intenta desalojar al rival tratando
de confiscar sus éxitos y ventajas. Ivonne Bordelois
*Identidad, filosofía y tradiciones. La filosofía como tal co-
mienza a existir cuando el mundo griego rompe con «el mito»
(esto es, la religión): ella pone en tela de juicio la autoridad misma
de sus fuentes y privilegia la argumentación racional, un espacio
argumentativo de encuentro y diálogo, absteniéndose de sacralizar
aquellas visiones globales. M. E. Orellana Benado
* Currículo y evaluación. Las perspectivas constructivistas
nos permiten situar a la evaluación en un nuevo marco
interpretativo que reconoce no sólo un sujeto activo en la cons-
trucción del conocimiento, sino también constructor y transfor-
mador de su realidad social. Karen Moreira
* Por la Vejez. La vejez se disimula, se esconde, se aísla. Quienes
no pueden, por su falta de medios, subirse al jet set del tiempo
para recuperar y exhibir dotes y prendas juveniles, son arrumbados
en distintos lugares del exilio: las piezas del fondo, las cocinas
oscuras de las casas maltrechas, los ranchos destartalados de las
orillas, los refugios callejeros de los bichicomes. Daniel Vidart
* La dimensión ética. A Habermas le interesa contrastar la
relación interhumana tanto con la que mantenemos con la natura-
leza como con la que atañe a la esfera subjetiva individual, aunque
admite que son las demandas que provienen de estos dos mundos
los que alimentan la acción comunicativa. Se distinguen entonces
las cuestiones técnicas, en las cuales se trata de resolver un proble-
ma preciso, las cuestiones éticas que atañen a nuestras concepcio-
nes inevitablemente variadas de la vida buena, y las cuestiones
morales, en los cuales se trata de las normas de convivencia que
proponemos como libremente aceptables en una discusión racio-
nal abierta. Son distinciones importantes que nos permiten distin-
guir también en la historia de la filosofía las reflexiones en las
cuales está en cuestión nuestro bien, y aquellas en las cuales se trata
de lo que el otro nos puede justificadamente reclamar, con inde-
pendencia de la cuestión acerca de lo que nos mueve a atender sus
reclamos efectivos o racionalmente anticipables. Ezra Heymann
* Malestar con la cultura. Lo que algunos llamarán hominización,
o socialización, conlleva renuncias, trasformaciones en nuestra
“naturaleza” primera. Pérdidas, castraciones, que nos alienan de lo
original (sea como fuere que conceptualicemos esta original “masa
sensorial”, como la llama Freud). Fernando Barrios Boibo
* Mi móvil matemático. Me maravillo mirando mi móvil. Es
una adquisición reciente, ¡toda una novedad aún! Lo tengo entre la
computadora y una taza de café. Me dejo invitar por el lector para
acompañarlo y contarle lo fantástico que es. Pero, por favor, si lo
aburro cambie de nota. Si luego quiere volver, aquí estaré. No hay
que apretar botones de “pause” o “play” para parar y continuar.
¡Es la magia de Relaciones! Sorprendente, ¿no? Omar Gil
* Entredichos: Emmanuel Levinas con Carmen Balzer
(páginas 8-9)

relaciones
El primer martes de cada mes en su quiosco,

32 páginas de sólida lectura.

CONVOCATORIA
A PSICÓLOGOS

que desarrollan su labor en
 PRIMARIA, SECUNDARIA y UTU
en SITUACIÓN DE CONCURSO

Estimados Colegas:
Por la presente, les convocamos a una
reunión que se llevará a cabo el próximo

VIERNES 17 DE AGOSTO, a la hora 20:00,
en la sede de CPU, para analizar la presente
situación y los diversos aspectos en juego.

Consideramos de suma importancia
la participación de todos los implicados,

ya que se están definiendo las
condiciones actuales y futuras

de nuestra actividad laboral, de las
que no podemos estar ajenos.

¡Los esperamos!

Lic. Psic. Mariela Damián
099 395867

Lic. Psic. Gabriel Laneri
094985925

Favor confirmar asistencia a:
socios@psicologos.org.uy

 Recibimos y publicamos

Debido al cambio deDebido al cambio deDebido al cambio deDebido al cambio deDebido al cambio de
domicilio de nuestra Sededomicilio de nuestra Sededomicilio de nuestra Sededomicilio de nuestra Sededomicilio de nuestra Sede

gremial fue necesariogremial fue necesariogremial fue necesariogremial fue necesariogremial fue necesario
cambiar el teléfono de lacambiar el teléfono de lacambiar el teléfono de lacambiar el teléfono de lacambiar el teléfono de la

RED DERED DERED DERED DERED DE
ATENCIÓNATENCIÓNATENCIÓNATENCIÓNATENCIÓN

PSICOLÓGICAPSICOLÓGICAPSICOLÓGICAPSICOLÓGICAPSICOLÓGICA
Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:

410 67 37
Com. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - Difusión
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Grupo de estudio
INTRODUCCIÓN AL PSICOÁNALISIS
RELACIONAL
Julio – Noviembre 2007-06-29
Encuentros Semanales – Martes 19.30 a 21.00 hrs.
Coordinan: Lic. Psic. Gustavo Bello –
Lic. Psic. Carlos Cabrera
Informes: Tel. 410 0334 – 099 878 030
psicoanalisisrelacional@gmail.com
Se sortearán dos medias Becas

8vo. CONGRESO CHILENO DE PSICOTERAPIA
SONEPSYN –SPR
9-12 de agosto 2007 – Viña del Mar – CHILE
Por informes: www.sonepsym.cl
o por email a: anairova@mi.cl

CEGYR. CENTRO DE ESTUDIOS EN
GINECOLOGÍA Y REPRODUCCIÓN
Buenos Aires – Argentina
Agosto: Cursos de Especialización en Psicología
de la Infertilidad.
Informes e Inscripción: Tel. (005411) 4372-8289
e-mail. docencia@cegyr.com

JORNADAS “DEBILIDAD MOTRIZ,
TAC, DISPRAXIA”
Organiza: Instituto Universitario CEDIIAP
6 y 7 de setiembre de 2007 – Salón Azul de la IMM
Informes: centrodiag@adinet.com.uy
Se sortearán becas.

II CONGRESO LATINOAMERICANO DE
PSICOLOGÍA DE LA ULAPSI
12 al 14 de setiembre de 2007,
La Habana – Cuba
Informes: www.ulapsi.org

I CONGRESO INTERNACIONAL: VIOLENCIA,
MALTRATO Y ABUSO
2, 3 y 4 de noviembre,
Bs. As., Argentina – Colegio Lasalle –
Informes: www.congresoviolencia.com,  -
info@congresoviolencia.com

VII CONGRESO LATINOAMERICANO DE
PSICOTERAPIA / I CONGRESO URUGUAYO
DE PSICOTERAPIA
“La Psicoterapia: un derecho universal”
20, 21 y 22 de setiembre 2007 – Hotel Sheraton
– Montevideo, Uruguay
Por informes: congreso fupsi2007@gmail.com
Se sortearán 2 becas entre los Asociados.

 AGENDADOSMILSIETE
III CONGRESO DE PSICOLOGÍA
COGNITIVO CONDUCTUAL
III CONCURSO DE INVESTIGACIÓN
EN PSICOLOGÍA COGNITIVO CONDUCTUAL
Santiago de Cali, Colombia
Setiembre 26 al 29 de 2007
Por información:
Congresoconductual2007@puj.edu.co

II CONGRESO  IBEROAMERICANO
DE PSICOGERONTOLOGÍA
7, 8 y 9 de noviembre de 2007
Montevideo – Uruguay
Por informes: psicog07@psico.edu.uy
www.psicogerontologia07.blogspot.com (español)

www.psicogerontologia07br.blogspot.com (portugués)

Servicio de Psicología de la Vejez
Facultad de Psicología
Universidad de la República

REUNIÓN LACANOAMERICANA DE
PSICOANÁLISIS DE MONTEVIDEO 2007
7 al 10 de noviembre de 2007
Radisson Montevideo Victoria Plaza Hotel.
Organiza: Escuela Freudiana de Montevideo
Informes e inscripciones: 20 de setiembre 1496
Tel. (598 2) 706 9629/30
lacanoamericana2007@congresoselis.com.uy
www.congresoselis.com.uy
www.lacanoamericana2007.org

XVI CONGRESO LATINOAMERICANO DE
FLAPIA “PSICOPATOLOGÍA DEL NIÑO Y EL
ADOLESCENTE – MULTICAUSALIDAD: PRO-
PUESTAS PARA SU ABORDAJE”
15 al 17 de noviembre – Radisson Victoria Plaza
Hotel, Montevideo
18 de noviembre – Maldonado, Uruguay
Socios CPU: inscribirse hasta el 10 de octubre
para sorteo de medias becas.
Informes: Secretaría del Congreso
telefax 903 20 05 - Flapia07@easyplanners.com
www.easyplanners.com
Se sortearán medias-becas.

VI CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD
MENTAL Y DERECHOS HUMANOS
15 al 18 de noviembre de 2007 - Buenos Aires
Informes e inscripciones: Universidad Popular
Madres de Plaza de Mayo - Sede 2
congreso@madres.org - Tel. (54 11) 4382-1055
www.madres.org
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Asociación Psicoanalítica del Uruguay

CURSOS ABIERTOS 2007CURSOS ABIERTOS 2007CURSOS ABIERTOS 2007CURSOS ABIERTOS 2007CURSOS ABIERTOS 2007
INSCRIPCIONES: Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs., sede de APUINSCRIPCIONES: Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs., sede de APUINSCRIPCIONES: Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs., sede de APUINSCRIPCIONES: Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs., sede de APUINSCRIPCIONES: Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs., sede de APU

CUPOS LIMITADOSCUPOS LIMITADOSCUPOS LIMITADOSCUPOS LIMITADOSCUPOS LIMITADOS

Temas y Autores PsicoanáliticosTemas y Autores PsicoanáliticosTemas y Autores PsicoanáliticosTemas y Autores PsicoanáliticosTemas y Autores Psicoanáliticos

• La extensión del psicoanálisis:
En torno a la repetición, el recordar y la elaboración psíquica.

Docente: Lic. Susana García
Martes 20:15 hs. (agosto y setiembre) COMIENZA:  MARTES 7 DE AGOSTO

• La adolescencia revisitada. Un recorrido por las elaboraciones teórico-clìnicas
en torno a la Adolescencia.

Docente: Lic. Carlos Kachinovsky
Lunes 20:15 hs. (agosto y setiembre) COMIENZA:  LUNES 6 DE AGOSTO

• El niño y sus pérdidas.
Docente: Lic. Sonia Ilhenfeld

Martes 20:15 hs. (agosto)  COMIENZA:  MARTES 7 DE AGOSTO

• El pensamiento de André Green.
Docente: Dr. Alvaro Nin

Martes 20:15 hs. (setiembre y octubre)

• Patologías narcisistas.
Docente: Ma. Cristina Fulco

Martes 20:15 hs. (octubre y noviembre)

• La intrincación pulsional (2a. Teoría de las Pulsiones),
la dimensión masoquista de la existencia.

Docente: Lic. Mireya Frioni
Lunes 20:15 hs. (octubre y noviembre)

• Cursos para psicólogos y médicos en actividad, y estudiantes avanzados de psicología (cuarto año).
Se exigirá título universitario o escolaridad. Frecuencia: una hora y media semanal.

• Costo: $700 mensuales.

Más información:  www.apuruguay.org

Asociación Psicoanalítica del Uruguay
Canelones 1571 - Montevideo - Uruguay - tCanelones 1571 - Montevideo - Uruguay - telefax (5982)

Canelones 1571 - Montevideo - Uruguay- Telefax (5982) 410 7418 - apu@netgate.com.uy
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A continuación se expone una compilación que intenta contemplar en forma resumida y simpli-
ficada, los principales cambios que introduce la ley tributaria que entró en vigencia el 1º/07/2007
para los profesionales y en particular, cómo afectarían a los psicólogos.

1) IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS FÍSICAS (I.R.P.F.)
2) EJEMPLOS DE IRPF. Dependiente / independiente
3) IVA AL 10% PARA LA SALUD DE SERES HUMANOS

1) IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS FÍSICAS (I.R.P.F.)
A partir del 1/7/07 entra en vigencia la Ley 18.083, que introduce cambios sustanciales en el

actual régimen impositivo el principal consistirá en la introducción del Impuesto a la Renta de las
Personas Físicas (I.R.P.F.). Por lo tanto, todas las personas que perciban rentas deberán tributar
el IRPF, y por ello incluye a los profesionales también.

A los efectos de la determinación del IRPF, las rentas se dividan en dos categorías:

Cada categoría se deberá liquidar en forma separada.
A continuación haremos referencia al tratamiento de las rentas derivadas del trabajo (Catego-

ría II).

Rentas del Trabajo
Las rentas del trabajo alcanzadas por el I.R.P.F. son las obtenidas por la prestación de servicios

personales, dentro o fuera de la relación de dependencia, los subsidios de inactividad compensada
(con algunas excepciones) y las jubilaciones, pensiones y prestaciones de similar naturaleza.

a) Dependientes (es decir si están en planilla)
«Estas rentas estarán constituidas por los ingresos, regulares o extraordinarios, en dinero o en

especie, que generen los contribuyentes por su actividad personal en relación de dependencia o
en ocasión de la misma.»

Es decir, van a estar alcanzadas por el IRPF:
• Sueldos
• Aguinaldo
• Salario vacacional
• Indemnizaciones y viáticos sin rendición de cuentas
• Primas e incentivos
• Beneficios en especie (tickets alimentación, transporte, etc.)
Respecto de la indemnización por despido, la norma aclara que solo estarán alcanzadas aque-

llas sumas que superen el mínimo de indemnización establecido por la ley.
Las rentas alcanzadas son aquellas que superan el mínimo no imponible (MNI) anual. Dicho MNI

se fijó en 60 Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC) anuales (hoy $ 98.160 anuales), que
corresponden a $ 8.180 mensuales. Superado dicho MNI, el impuesto se calcula aplicando
tasas progresivas a cada tramo de ingresos.

b)  No dependientes (el profesional que trabaja en forma independiente o actúa como
empresa unipersonal).

En el caso que el profesional actúe en forma independiente, debe tener número de RUC y sus
ingresos gravados serán el  70% de lo que factura sin I.V.A. y podrá deducir también los deudores
incobrables con una morosidad mayor a tres meses.

Si la facturación anual supera los US$ 270.000 aprox., debe tributar obligatoriamente Impuesto
a la Renta de Actividades Empresariales (IRAE). Ahora bien, si el profesional factura menos de
US$ 270.000 anuales, puede optar por tributar IRAE o IRPF.

PRINCIPALES ASPECTOS QUE INTRODUCE
LA REFORMA TRIBUTARIA QUE IMPACTAN

A LOS PROFESIONALES  DE LA SALUD

 Información
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Para el caso que el profesional facture a empresas u organismos estatales, la normativa esta-
blece que éstos podrán realizar una retención (agentes de retención) a sus honorarios en el
momento del pago, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

• La empresa sea contribuyente de IRAE, grandes contribuyentes y CEDE
• Personas públicas estatales y no estatales por contrataciones directas o a través de orga-

nismos internacionales
• Siempre que el total facturado sea mayor a $ 11.600 aprox., excluido el IVA
• Monto de la retención: 10%.

c) Base del cálculo del IRPF: es un impuesto anual
MONTO IMPONIBLE para determinar el total de ingresos es la suma de lo que se perciba

como dependiente, independiente y otras rentas de trabajo

Rentas en relación de dependencia
+

Jubilaciones y pensiones
+

Rentas fuera de la relación de dependencia

Luego se aplicarán las tasas de IRPF por franjas para obtener el IRPF de los ingresos:
TASAS DE IRPF POR FRANJAS PROGRESIVAS
(se presentan en una base mensual)

Una vez obtenido el IRPF de los ingresos, el profesional deberá considerar cuáles son las
deducciones que podrá considerar.

Deducciones admitidas
Los profesionales podrán efectuar las siguientes deducciones:
- Los aportes a la seguridad social: BPS, Caja de profesionales, etc.
- Los que actúan como empresas unipersonales que también aportan al BPS, los aportes que

efectúan.
- La prestación destinada al Fondo de Solidaridad y su adicional.
- Por atención médica a los hijos menores de edad, a cargo del contribuyente, aprox. $ 890

por hijo por mes. Esta deducción se duplicará en caso de hijos, mayores o menores, legal-
mente declarados incapaces, así como en aquellos que sufran de discapacidades graves, de
acuerdo a lo que establezca la reglamentación. Idénticas deducciones se aplicarán en caso
de personas bajo régimen de tutela y curatela.

- Por atención médica los jubilados y pensionistas podrán deducir aprox. $ 1.636 por mes.

Para determinar el monto total de la deducción mensual, se debe sumar todos los con-
ceptos que se pueden deducir y aplicar las siguientes tasas:

 Información
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• Los profesionales si son dependientes deberán efectuar anticipos mensuales, los cuales
serán retenidos por su empleador. (Deben entregar el formulario 3100 a su empleador).

• Los profesionales que actúan en forma independiente o como empresas unipersonales, efec-
tuarán anticipos bimestrales junto con el pago de IVA y no deben completar el 3100 si sólo
tienen esta actividad.

• La liquidación del impuesto es anual.

NOTA: Si el profesional actúa solamente como dependiente en una sola empresa, NO
deberá presentar a fin de año la Declaración jurada anual, por lo que respecta a sus rentas
de trabajo; ahora bien, si realiza actividad dependiente e independiente, o tiene más de
un trabajo como dependiente, debe obligatoriamente presentar la Declaración jurada anual
por sus rentas de trabajo (Categoría II). La Resolución N° 662/2007 emitida el 1° de julio
de 2007 establece que la DDJJ y el pago del saldo del impuesto se realizarán en el mes de
mayo del año siguiente, de acuerdo a cuadro de vencimientos.

2) EJEMPLO DE IRPF

2.1) TRABAJO DEPENDIENTE:
Supuesto: un profesional que trabaja como dependiente y percibe un sueldo nominal mensual

de $ 20.000 y tickets por $2.000; asimismo, tiene dos hijos menores de edad.

LIQUIDACIÓN ANUAL: Se calcula sobre partidas anualizadas

 Información
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2.2)  TRABAJO INDEPENDIENTE:
Supuesto: Es un profesional que factura al año $ 180.000, tiene dos hijos y aporta a la Caja de

Profesionales en la Categoría 4.

Observación: para este ejemplo suponiendo una facturación mensual promedio de $ 15.000, y
suponiendo que el profesional tiene 2 hijos a cargo y está en una categoría 4 de aportación a la
Caja de Profesionales, no habría impuesto a pagar.

2.3) TRABAJO DEPENDIENTE E  INDEPENDIENTE:
En el supuesto que el profesional perciba conjuntamente las dos situaciones anteriores, es

decir un sueldo como dependiente y además realice actividad independiente, al ingreso del ejem-
plo 2.1 se le debe sumar el ingreso del ejemplo 2.2 (296.250+126.000), para obtener la renta a
incorporar a las franjas progresivas del IRPF Primario ($ 50.094) y en las deducciones considerar el
aporte a la Caja de Profesionales también (73.985+36000-5.500) el IRPF de las deducciones
ascendería a $ 10.766. El IRPF a pagar anual daría $ 39.328.

En este ejemplo, el profesional debería comenzar a considerar la posibilidad de realizar la opción
de tributar IRAE para sus rentas de trabajo independiente, si su facturación creciera. Una vez
hecha esa opción la deberá mantener por tres años.

3)   I.V.A. AL 10% PARA LA SALUD
• La Ley 18.083  deroga el IMESSA
• A partir del 1º/07/2007 se pasa a facturar con IVA al 10% para actividades de salud en

los seres humanos.
• Cuando presten otro tipo de servicio profesional como dictado de cursos, disertación en

congresos, selección de personal, etc., deben facturar al 22%.
• Al total de IVA facturado se podrá considerar la deducción del IVA Compras, admitido que

corresponda de acuerdo a la reglamentación; de allí surge el monto de IVA a pagar.
• El IVA se pagará a la DGI en forma bimestral y se realiza en el mismo formulario ya sea IVA al

10 o al 22%.
• Se debe presentar una declaración jurada anual de IVA, según calendario de vencimientos

específico.
• A partir del 1° de julio de 2007, la factura debe incluir el IVA y se podrá usar la misma

documentación actual hasta por lo menos octubre 2007 (dependiendo del último dígito del
RUC), siempre que mediante un sello se indique en forma visible “IVA INCLUIDO (TASA
MÍNIMA), si fuera al 10%;

a) 31/10/2007 cuando el N° de RUC finalice en 0 al 3
b) 30/11/2007 cuando el N° de RUC finalice en 4 al 6
c) 31/12/2007 para el RUC que finalice en 7, 8 ó 9
Luego, a medida que se soliciten nuevas impresiones, se irán regularizando. Se solicita a DGI

una solicitud de constancia de impresión, donde se indica la imprenta seleccionada y cantidad de
documentación a ser impresa. En el formato de las nuevas facturas se debe solicitar a la imprenta
que en el lugar que va la tasa de IVA se coloquen puntos suspensivos y cada uno completa con la
tasa que corresponda según el caso (10% o 22%).

 Información
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Comisiones
ÉTICA PROFESIONAL
Lic. Gladys Agosto; Lic. Gladys Casas; Lic. Coral García; Lic. Gilda
Rasetti, Lic. Elizabeth Piñeyro y Lic. Virginia Rita Figueroa.
Día de reunión: 4to. miércoles. Hora 18:00

DERECHOS HUMANOS
Psic. Ana Mosca; Psic. Gabriela Fulco y Psic. Ana C. San Martín
Días de reunión: 1er y 4º martes. Hora 19:00

COMISIÓN DE INTERVENCIÓN EN CRISIS
Lic. Nibya Castro; Lic. Silvana Machado; Lic. Lucía del Corso; Lic.
Liliana Sondereger; Lic. Edita Veira y Lic. Mónica Iguini.
Días de reunión: 1er y 3er miércoles. Hora 10:00

COMISIÓN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Lic. Elsa Durán; Lic. Gerardo Ventre; Lic. Andrea Hernández; Lic.
Laura Dutrenit y Lic. Andrea Zandler.
Días de reunión: 2º y 4º lunes de cada mes.

COMISIÓN UNIVERSIDAD
Lic. Alejandra Veroslavsky; Lic. Wilson Darakjian; Lic. Luján Alsina;
Lic. Dinorah Quijano; Lic. José Luis Fernández; Lic. Enrique
Echegoyen; Lic.  María del Verdún Domínguez; Lic. Amelia Masse;
Lic. Teresita González; Lic. Beatriz Álvarez; Lic. Claudia Acosta y
Lic. Ernesto Doglio.
Día de reunión: 1er. lunes. Hora 20:00

COMISIÓN DE FORMACIÓN
Psic. José Pedro Rossi; Psic. Álvaro Hernández; Lic. María del
Rosario Tuzzo y Psic. Miguel Tosar.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN DE PSICOSOMÁTICA
Lic. Teresa Fitipaldi Viceconti; Lic. Claudia Parafita, Lic. Mauricio
Escobar y Lic. Humberto Bermúdez.
Día de reunión: viernes. Hora 20

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO DE
SOLIDARIDAD SOCIAL
Psic. Ma. del Carmen Valverde; Psic. Concepción Fernández; Psic.
Mirian de Moraes; Psic Silvia Tabachi y Psic. David Cibulis.
Día de reunión: primer martes. Hora 8:30

COMISIÓN SALUD
Lic. Dinorah Quijano; Lic. Ma. Cristina Antúnez Maciel; Lic. Gonzalo
Cosenza; Lic. Sylvia Sancristóbal; Lic. Nelson De León; Lic. Mónica
Ferreira y Lic. Elena Sosa.
Día de reunión: lunes. Hora 16:30

COMISIÓN RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
Lic. Sandra Pecoy; Lic. Edita Veira; Lic. Mónica Ferreira; Lic. Fredy
Zelayeta; Lic. Aracy Facal; Lic. Danae Latchinian y Lic. Betina
Henderson.
Días de reunión: 1er. y 3er jueves. Hora 19:30

COMISIÓN DE PSICOLOGÍA JUDICIAL
Psic. Elisabeth Lippert; Psic. Andrea Mangino; Psic. Ana de la Peña;
Psic. Patricia Pastorino; Psic. Laura Vilas; Lic. Miriam Seoane y Lic.
Silvana Sosa Prestes.
Días de reunión: 2º y 4º miércoles. Hora 20 a 22 hs.

RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIONAL
Lic. Adriana Ascione; Lic. Matilde Pazos y Lic. Alicia Kuster.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN DE TRABAJO SOBRE SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS
Lic. Lorena Arias; Lic. Marcel Bregante; Lic. Lorena Noya; Lic.
Yessica Carballo y Lic. Concepción Fernández.
Días de reunión: 3er jueves de 20:00 a 22:00 horas.

ASUNTOS PREVISIONALES
Psic. Olga Rochkoski; Lic. Gelia Gómez; Psic. Silvana Ledesma;
Lic. Royman Martínez; Lic. Fanny Ferreira.
Días de reunión: 1er y 3er viernes. Hora 11:00

COMISIÓN DE DIFUSIÓN de la RED DE ATENCIÓN
PSICOLÓGICA
Lic. Psic. Gonzalo Cosenza; Lic. Psic. Virginia Figueroa; Lic. Psic.
Freddy Zelayeta; Lic. Psic. Sandra Pecoy; Lic. Psic. Viviana Cotelo;
Lic. Psic. Lourdes Rodríguez; Lic. Psic. Sheila Marx; Lic. Magela
Caricot; Lic. Psic. Fanny Balter; Lic. Psic. Patricia Montero; Lic.
Psic. Silvana Sosa y Lic. Álvaro Hernández.
Días de reunión: 2º lunes y 4º jueves. Hora 19:30.

COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LA RED DE ATENCION PSICOLÓGICA
Lic. Rossana Ferrarese; Lic. Gretel Groisman y Lic. María del
Verdún Domínguez.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN DE ASUNTOS GREMIALES DE LOS PSICÓ-
LOGOS DE SALUD PÚBLICA
Lic. Enrique Etchegoyen; Lic. Rosa Míguez; Lic. Raúl Penino;
Lic. Alfredo Perdomo y Lic. Verónica Valiño
Días de reunión: 1º y 3º viernes de cada mes.

La Comisión Salud de CPU invita a todos los asociados interesados a vincularse a esta temática
a incorporarse a esta Comisión de Trabajo.

 Información
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Compartimos con todos los asociados la
designación de la Lic. Laura Dutrenit, por
la Comisión de Infancia y Adolescencia de
CPU, como Delegada ante APPIA. A la
colega el mayor de los éxitos y el agrade-
cimiento por su gestión.

También deseamos destacar la tarea de
la Lic. Gelia Gómez quien viene trabajan-
do a lo largo de este año de manera muy
activa como Delegada ante AUDU. A ella,
se le suma ahora el apoyo en la gestión
de la Lic. Silvana Ledesma.

Y para finalizar, a todos los profesionales
y socios de CPU que actúan y participan
en Comisiones de Trabajos o en cualquie-
ra de los ámbitos, el reconocimiento por
el aporte para la construcción de un gre-
mio más sólido y unido.

Costos Bonificados para Socios de CPU
Se sortearán Becas. Inscribirse a través de socios@psicologos.org.uy

 Información
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REFERENTES  DE LAS AGRUPACIONES
San José Cecilia Bove - Mª Inés Camy
Rivera Aída Coronel - Claudia Menéndez
Colonia Miguel Terrasa - Zoraida Yivotovsky
Colonia Zona Oeste Cristina Lamela
Treinta y Tres Mercedes Rodríguez - Sofía Varela
Canelones Sta. Lucía Patricia Castro - Analía Cacciatori
Cerro Largo Braulio Pereira
Paysandú Rosario Pellicer
Soriano Daniela Alayón - Rosana Sapriza
Flores Eduardo Cardarello - Elizabeth Mayero
Río Negro Mónica Guelman
Artigas Elida Soto
Durazno Laura Cardoso - Viviana Arguello
Zona Costa Liliana Pelle - Emilia Sánz
Pando Mónica Fleitas - Bettina Cabral
Lavalleja Leticia Cardama - Lorena Tabeira
Maldonado Estrella Mussio - Ángela Blasco
Las Piedras-La Paz-
Progreso Elizabeth Piñeyro - Mariela Manginelli
Ciudad de la Costa Carina García - Mariela Costal
Tacuarembó Elizabeth Rodríguez - Marta Dutra
Paso de los Toros Janina Silva
Rocha Mariza Pérez - Eliseo Presa
Florida Gustavo Marcote - Lourdes Lomando
Colonia Zona Este Valeria Verolo - Yaquelin Dufour
Salto A confirmar

Agrupaciones
COLEGIACIÓN
Convocamos e invitamos muy especialmen-
te a todas las Agrupaciones que en sus re-
uniones aborden el tema de Colegiación, de
forma tal de poder tomar postura al res-
pecto. En otro orden, solicitamos también
se sirvan designar a un Delegado, que con-
currirá a Montevideo a la reunión plenaria
de todas las Agrupaciones, –cuya fecha será
informada con anticipación–, donde se re-
cibirán las posturas respectivas que confor-
marán el posicionamiento de CPU ante este
tema y que será, luego, trasladado a la Agru-
pación Universitaria del Uruguay (AUDU).

BIBLIOTECA
Les recordamos también a todas las Agru-
paciones que el servicio de Biblioteca está
también disponible para las mismas y los
socios que las integran. Para acceder a los
materiales disponibles solo será necesario
que consulten el listado publicado en el si-
tio web de CPU (www.psicologos.org.uy)
y hagan la reserva habitual vía correo elec-
trónico (socios@psicologos.org.uy). Los
libros solicitados serán enviados por la em-
presa de transporte que Uds. mismos nos
indiquen, en sistema contrareembolso.

 Agrupaciones

Por solicitud de la Lic. Teresita González, Delegada al Claustro Central de la Universidad de la República por
el Orden de Egresados, y en relación al tema de la descentralización de la Universidad, les invitamos a
designar un Delegado por cada Agrupación que actúe como nexo. Resulta vital para optimizar la comunica-
ción que, quien asuma esta responsabilidad, disponga de una dirección de correo electrónico. La misma
deberá ser informada a través de cpu@psicologos.org.uy y a través de ella –las mismas serán enviadas a la
Lic. González– y así se logrará una comunicación dinámica y efectiva.

A los colegas de la Agrupación Minas Lavalleja
Estimados Colegas:

El próximo 21 de agosto celebramos junto a ustedes un nuevo aniversario de la Agrupación que diera
comienzo allá por el año 2004.

Un afectuoso saludo, con los deseos de seguir compartiendo junto a ustedes muchas actividades y en-
cuentros profundizando y defendiendo nuestro rol profesional en la comunidad.

Lic. Psic. Lourdes Rodríguez Lombardo / Secretaría de Agrupaciones de CPU
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ÓPTICAS
ÓPTICA SORIA
- Atención personalizada. Lentes de contacto. Lentes de
receta en el acto. Progresivos de última generación. Repa-
ración y ajustes en el acto.
- DESCUENTOS socios CPU - 20% contado, 15% en un
pago y 10% en 6 pagos con tarjeta.
- Aceptamos órdenes de DISSE.
Avda. 18 de Julio 2084 - Tel. 402 1030
(Estacionamiento propio)

ÓPTICA IBIZA
- Promoción: con cada anteojo completo le obsequiamos
un par de cristales. - 15 % de descuento en armazones y
cristales.
- precios especiales en fotografías, videos, filmaciones.
Millán 4458 Tel.: 359 2490

EDUCACIÓN  VIAL
EDUCACIÓN VIAL / MANEJO SEGURO
El ISEV es un Centro multidisciplinario privado dedicado a
la Educación Vial y la formación de conductores.
10 % de descuento en todos los servicios de la Institución.
ISEV - Mercedes 1463 - telf. 409 2121 y 409 2036 - e-mail:
info@isev.com.uy - web: www.isev.com.uy

EMERGENCIA  MÓVIL
SEMM - Por informes y atención personalizada Sr. Eduardo
Cuello - 711.73.05/06 o al 1995 código 5020

ENFERMERÍA - COMPAÑÍA
ALCANCE
La primer empresa en el país que brinda servicio de
compañía en sanatorio y domicilio, exclusivamente con
enfermeros profesionales con título habilitado y registrado
en el Ministerio de Salud Pública, ofrece beneficios
especiales para los socios y familiares de CPU.
Avda. 18 de Julio 948 of. 1001 - telf. 902 49 11*

ENSEÑANZA
INSTITUTO CRANDON
* Exoneración de Matrícula
* Descuento del 10 % en la Anualidad más los descuentos
por hermanos. www.crandon.edu.uy
Avda 8 de Octubre 2709 - telf. 487.33.75

ESPECTÁCULOS
SOCIO ESPECTACULAR
CUOTA BONIFICADA PARA SOCIO CPU $ 150.
Teatro El Galpón, Lunes a viernes de 9 a 21 horas.
402.90.17. ATENCIÓN PERSONALIZADA EN DOMICI-
LIO: Trámite, cobro y entrega de tarjetas: Sr. Marcos 508
6639 y 099 911184.

ASESORAMIENTO  LEGAL
ASESORAMIENTO LEGAL gratuito sobre temas de
Derecho Laboral y Administrativo. Consultas: 915 4978.

IDIOMAS
INSTITUTO DICKENS
Ofrece a los afiliados CPU y a sus familiares directos, cur-
sos de inglés, exonerados del pago de matrícula y 25% de
descuento sobre la cuota mensual.
Consultas: 710 7555 - 711 2103.

JUGUETES  DIDÁCTICOS
ARCA DE NOÉ - Juguetes didácticos - Tel. 682 16 79
20% de descuento sobre precio de lista.

GIMNASIOS
ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES
Ofrece para Socios de CPU y familiares una bonificación en
la cuota mensual.
Comunicarse con la colega, Lic. Claudia Espósito, a la ACJ,
teléfono 400 1116 int. 202, Colonia 1870.
E-mail: claudiaesposito@acj-ymca.org

MACROMERCADO - SUPERMERCADO
Permite comprar por unidad al precio marcado para 3
unidades. Los socios interesados deberán hacernos llegar
por escrito: vía mail, fax o carta, la solicitud de la tarjeta
Macro, incluyendo los siguientes datos: Nombre, apellido,
dirección, teléfono y número de C.I.

SALUD
CONSULTORIO MÉDICO NUTRICIONAL DE OBESIDAD
Descuento de un 25% en el tratamiento.
José Martí 3217. Tel.: 709 5912.

SEGUROS
GONZALO ABELLEIRA - CORREDOR ASESOR
Asesoramiento gratuito en todas las Compañías de Seguros.
Atención personalizada
TEL: 698 25 97- CEL: 094 26 27 15

REPARACIONES  Y  SERVICE
ASTEL “Service Total”
Descuentos: En service y reparaciones 10%
En abonos mensuales 50%
Por más información comunicarse al tel. 409 9171 de lunes
a viernes de 9 a 18 horas.

VACACIONES
PARQUE DE VACACIONES en las sierras de Minas
Precios con 20% descuento para los socios de CPU.
INFORMES Y RESERVAS
Montevideo: Gral. Caraballo 1127 / Tel: 209 03 12
Fax 208 77 89 - e- mail: parquereservas@ute.com.uy
Minas: Ruta 12 Km 374 y 1/2 / Tel: (044) 23788/23789 Fax
(044) 24435 - www.parquesierrasdeminas.com.uy

VESTIMENTA
ZHOR - ROPA FEMENINA
Local 165 de Montevideo Shopping - Nivel 1
10 % de descuento en todos los artículos
* No acumulable con otras promociones ni en
prendas de liquidación.

 Convenios



Nº 187 | agosto 200722

Curso:Curso:Curso:Curso:Curso:

DIFICULTADES DE APRENDIZAJEDIFICULTADES DE APRENDIZAJEDIFICULTADES DE APRENDIZAJEDIFICULTADES DE APRENDIZAJEDIFICULTADES DE APRENDIZAJE:::::
(un enfoque interdisciplinario)(un enfoque interdisciplinario)(un enfoque interdisciplinario)(un enfoque interdisciplinario)(un enfoque interdisciplinario)

Días: Lunes de 19:00 a 9:30
Comienzo: Lunes 20 de Agosto

Tel. 480 04 68/ 487 56 59
info@clinicaprego.com - www.clinicaprego.com

Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
Secretario General Lic. Psic. Daniel Yiansens

Agradezco muy especialmente la invitación que me
cursaran para participar del Acto de Apertura del XX En-
cuentro Nacional de Psicólogos, expresando mis más sin-
ceras felicitaciones por la concreción de este
emprendimiento colmado de desafíos.

El abordaje del rol de la psicología “en la actual coyun-
tura social del Uruguay” convoca a la reflexión y al
interpensar innovadores y creativos, que aporten insumos
para profundizar en la teoría y en la praxis.

Desafortunadamente me será imposible concurrir por
razones de agenda que Uds. sabrán comprender.

Los saludo muy cordialmente, descontando el éxito del
evento, solicitándoles me envíen las conclusiones del mis-
mo si es posible.

Jorge Brovetto
Ministro de Educación y Cultura

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Lic. Psic. Daniel Yiansens
Secretario General de la Coordinadora
de Psicólogos del Uruguay

De mi mayor consideración:
Por intermedio de la presente agradezco a us-

tedes la invitación cursada para asistir a la inau-
guración del “XX Encuentro nacional de Psicólogos.
Desafíos y nuevas perspectivas del/a psicólogo/a
en la actual coyuntura social del Uruguay”.

Lamentablemente, por razones de agenda la-
boral me será imposible acompañarlos en la oca-
sión, por lo que le solicito se sirva excusarme.

Hago propicia la ocasión para saludarlo con mi
mayor consideración.

Atentamente,
Dr. Felipe Michelini

Subsecretario de Educación y Cultura

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Sr. Secretario General de la
Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
Lic. Daniel Yiansens
Integrantes de la Mesa Ejecutiva de la CPU
Integrantes de la CPU de la Agrupación de
Las Piedras - La Paz - Progreso
Lic. Elizabeth Piñeyro y Lic. Mariela Manganelli
Estimadas y estimados colegas:

En mi calidad de Decana de la Facultad de Psi-
cología de la Universidad de la República quiero,
en primer lugar, agradecer la invitación recibida en
el día de ayer, para concurrir al XX Encuentro Na-
cional de Psicólogos, en la localidad de Progreso.

En segundo lugar, como veterana psicóloga
además, socia fundadora de la Coordinadora del
Uruguay y como Profesora Titular del Área de Psi-
cología Social, debo felicitar a la Agrupación Orga-
nizadora por la elección del tema «Desafíos y pers-
pectivas del/a psicólogo/a en la actual coyuntura
social del Uruguay», tanto como por el esfuerzo
que significa la preparación de un evento de estas
características.

La inmensa apertura temática que se abre ante
esa convocatoria, que implica visualizar al país, su
ubicación regional e internacional desde lo más im-
portante para nosotros que es su gente, en su vida
cotidiana, en sus familias, en sus trabajos, en sus
estudios o en las carencias de todo ello, en sus
sufrimientos, en sus alegrías.

Dentro de ese despliegue las cuestiones espe-
cíficas del ejercicio de nuestra profesión, aspectos
teóricos, técnicos, éticos, gremiales, ideológicos.
Tarea inconmensurable que no se agota en dos días.

Debo decirles ahora que me es imposible concu-
rrir en forma personal, no solo lo impiden compro-
misos ya asumidos del cargo universitario, sino el
estado de salud delicado de mi madre, que me obli-
gan a permanecer en Montevideo aún los fines de
semana. Lamento que así sea y sé que pierdo la
oportunidad de enriquecerme con las ponencias y el
intercambio con colegas y el encuentro con compa-
ñeras y compañeros que no veo con frecuencia.

Con la seguridad del éxito del Encuentro, hago
llegar a todas, todos y cada una/o de ustedes mi
más calido abrazo 

Decana Sylvia Castro 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Lic. Daniel Yiansens, Secretario General
Coordinadora de Psicólogos
Presente-
Estimado Lic. Yiansens:

Por medio de la presente quiero hacerle llegar
en mi nombre y en el del equipo de la Facultad

Saludos recibidos con motivo
del XX Encuentro Nacional
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nuestros deseos de éxito en el XX Encuentro Na-
cional de Psicólogos, el cual tendrá lugar el 27 y
28 del presente mes.

Aprovechamos la ocasión para hacer extensi-
vas también nuestras felicitaciones a los organi-
zadores.

Cordialmente,
Dr. Ariel Cuadro

Decano
Facultad de Psicología (UCU)

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Señor Secretario General de
Coordinadora de Psicólogos
Lic. Psic. Daniel Yiansens
De nuestra mayor consideración:

Recibimos con agrado la invitación al Acto de
Apertura del XX Encuentro Nacional de Psicólogos,
que se realizará este 27 de julio y le agradecemos
la atención. Haremos lo que esté a nuestro alcan-
ce para estar presentes en la inauguración de este
importante evento, y le deseamos el mejor de los
éxitos en el desarrollo de esta actividad.

Lo saluda muy atentamente,
Dr. Rafael Sibils

Presidente
AUDEPP

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Lic. Psic Daniel Yiansens
Secretario General de la
Coordinadora de Psicólogos

Presente
De mi mayor consideración:
Por la presente agradezco la invitación cursa-

da por Ud. para el Acto de Apertura del XX En-
cuentro nacional de Psicólogos, que se llevará a
cabo el día 27 de julio del corriente año, al cual
lamento no poder asistir por compromisos adquiri-
dos con anterioridad.

Deseándoles el mayor de los éxitos, los saludo
atentamente,

Psic. Nelson Gottlieb
Presidente AUPCV

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
Lic. Psic. Daniel Yiansens

Por motivos de fuerza mayor me encuentro en
el exterior, por lo que lamentablemente no podré
asistir al Acto apertura del XX Encuentro Nacional
de Psicólogos.

Envío saludos afectuosos a todo el grupo de
colegas y les deseo muchos éxitos en este Encuen-
tro!

Por ADEPTRU
Lic. Carolina Moll

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

A los Organizadores del XX Encuentro Nacional de
Psicólogos:

La Sociedad Uruguaya de PNIE y Psicoterapia
Integrativa PNIE, desea hacer llegar a los organi-
zadores y participantes del XX Encuentro Nacional
de Psicólogos un cálido saludo y deseo de que este
intercambio y actualización redunde en beneficio
de una mejor atención, prevención y promoción de
la salud de la Comunidad.

Lamentando no poder compartir con ustedes
el acto de apertura por coincidir con otras activi-
dades anteriormente comprometidas, espero sí
estar participando el día sábado.

En nombre de SUPNIE,
Prof. Mag. Margarita Dubourdie

Presidenta

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Estimada Directiva
de la Coordinadora de Psicólogos
Estimada Agrupación de la Paz,
Las Piedras, Progreso
Estimados Socios:

Por este intermedio y en nombre de la Socie-
dad Uruguaya de Psicología del Deporte queremos
hacerles llegar un mensaje de felicitaciones por tan
importante evento.

Ya hace unos cuantos años que en forma inin-
terrumpida y con el esfuerzo de todos los integran-
tes de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
se vienen desarrollando estos encuentros.

Todos han finalizado con grandes éxitos, es por
eso que sentimos que en esta oportunidad el éxi-
to será aún mayor.

Por razones laborales deportivas nos es posi-
ble poder estar presentes, sepan disculparnos y
que cada día nuestra profesión logre llegar a toda
la población uruguaya.

Felicitaciones nuevamente.
Por Comisión Directiva de la Sociedad

Uruguaya de Psicología del Deporte
Lic. Psic. Jesús María Chalela Suárez

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Montevideo, 31 de julio de 2007

Lic. Psic. Daniel Yiansens
Secretario General
Coordinadora de Psicólogos del Uruguay

Estimado Lic. Yiansens:
La Comisión Directiva de la Asociación

Psicoanalítica del Uruguay agradece vuestra  invi-
tación al Acto de Apertura del XX Encuentro Nacio-
nal de Psicólogos, que se realizó el viernes 27 de
julio próximo pasado en el Depto. de Canelones.

Lamentamos no haber podido concurrir, debido
a compromisos contraídos con anterioridad.

Saludamos muy cordialmente,

Lic. Ema Ponce de León
Secretaria

Dr. Alvaro Nin
Presidente
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“Si no puedes con tu enemigo, únete a él.” Sabi-
duría milenaria que no deja de connotar un fracaso.
¿Fracaso terapéutico social que nos obliga a hacer-
nos cómplices de la patología? ¿Tanto se ha infecta-
do la sociedad con el consumo masivo de drogas
que debemos socializarla hasta ponerla a la altura del
alcohol y del tabaco, con la concomitante conse-
cuencia de la oferta diaria que te hace menos hom-
bre o mujer rechazarla? Según los paradigmas so-
ciales el rol masculino se hallaría más comprometido
con el consumo de alcohol, al punto que si en una
fiesta un hombre rechaza el ofrecimiento de esta dro-
ga socializada ya inmediatamente “ve cuestionada
su virilidad” ¿Pasará lo mismo con la cocaína y la
marihuana a la brevedad?

Como nos ganó la batalla por el escaso porcentaje
de abstinencia que se logra ¿deberemos acostumbrar-
nos a permitirla, conformándonos con reducir los ries-
gos del tumor en vez de extirparlo? Y aún así, siendo
tan poco ambiciosos para meramente reducir los ries-
gos ¿tendríamos que considerarnos más que satisfe-
chos reduciendo dichos riesgos al evitar males mayo-
res? ¿Asumimos la derrota y tratamos de lidiar con los
aprendices de cadáveres, sin sacarles el malquerido
objetivo de apresurar el único desenlace inevitable?
¿Debemos pues convivir con la droga?

Por otra parte, si hablamos de la marihuana, el
hecho de habilitarla para reducir el daño mayor de la
pasta base, ¿qué nos asegura que el adicto se que-
de en el escalón inferior de la pirámide, o por el fenó-
meno de la “escalada” no trepe hacia drogas más
pesadas? Respecto al cáñamo indio o cannabis (ma-
rihuana en América Central), dice Henry Ey que “por
el hecho mismo de su fácil acceso constituye una
puerta de entrada a la toxicomanía a través del co-
nocido mecanismo de la escalada.” (1)  Y entrando en
la discusión de la propuesta de “libre venta al públi-
co” agrega que “la proporción de toxicómanos ver-
daderos entre los fumadores de cáñamo es reduci-
da; sin embargo, cierto número de estos fumadores
abandonan el cáñamo por la heroína.” (2)

Como vemos la marihuana no sería tan inocua, y
su habilitación tal vez solo logre reducir un riesgo al
corto plazo, entrañando un riesgo latente al largo

plazo, en cuanto al salto al consumo de otras sus-
tancias. Además por sí misma, la marihuana también
ocasiona daños a la salud, como nos explicita la “In-
formación sobre la Marihuana”, que nos brinda el
NIDA: “Muchas personas afirman que la marihuana
no es dañina, pero las investigaciones científicas de-
muestran que su consumo puede causar diferentes
tipos de problemas a la salud. ...

La marihuana puede:
Interferir en el poder de recordar y aprender nue-

va información.
• Retardar los reflejos,...
• Hacer que algunas personas se sientan depri-

midas y nerviosas...
• Causar problemas similares a los de fumar ta-

baco, como la bronquitis y las infecciones
pulmonares... y causar cáncer en los pulmones.” (3)

Si comenzamos habilitando ciertas drogas actual-
mente ilegales, ¿no podríamos evolucionar hacia “un
mundo feliz” a la manera de Aldous Huxley? En esta
novela de ciencia ficción, el autor planteaba para el
futuro un mundo de seres prefabricados
standarizadamente, manipulados por la droga que
se les proporcionaba en dosis diarias a la salida del
trabajo, para lo cual debían hacer largas filas a las
cuales no faltaba nadie. Y cuando, por algún error
del destino, acaecía algún asomo de rebelión en masa,
ésta no era combatida por palos ni garrotes, ni con
gases lacrimógenos, sino con gases de drogas que,
al ser inhalados por la masa semienforvorizada, al
punto los convertía en un rebaño de dóciles corde-
ros ansiosos de unirse en fraternales abrazos. (Claro
que con tanto consumo de drogas la expectativa
de vida era de 40 años.)

Magistral visión de la droga como medio de domi-
nación de las masas. ¿Acaso no asistimos a algo pa-
recido actualmente? Mientras nuestra juventud está
ocupada y entretenida con la droga, difícil que use el
pensamiento para cuestionarse el sistema. Por algo
la caída de los ideales en los jóvenes simultánea al
auge de la toxicomanía. En los 70 los jóvenes y no
tan jóvenes morían por banderas ideológicas. A prin-
cipios del siglo XXI la droga cobra más víctimas en la
juventud, reduciéndoseles las expectativas de vida.

Publicamos hoy una primera colaboración para nuestro Boletín, enviada por la
colega Psic. Mabel Marichal. Como en anteriores ediciones, invitamos a todos
los socios a hacernos llegar sus aportes para compartir con los demás colegas.

¿Reducción de riesgos o asumir la derrota?

 Información
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Distintas formas de procurarse la muerte más o me-
nos altruistas o individualistas. ¿Cuándo la Humani-
dad reducirá ese riesgo tanático expresado asimis-
mo en las guerras y la destrucción del medio am-
biente? Ya Ey decía que “el problema de la toxico-
manía pertenece actualmente al terreno de los sín-
tomas de la crisis sociocultural...” (4)

Si vamos a reducir los riesgos del consumo de
drogas, tendríamos que incluirlas a éstas en un siste-
ma mayor que las contiene y que estaría orientado a
las diversas formas de la autodestrucción del hom-
bre y del planeta, en donde incluiríamos junto al
narcotráfico, el tráfico de armas (guerras mediante),
atrás de los cuales tenemos que colocar por supues-
to, al máximo inversor de los valores: “don dinero”.
En aras del dinero se trafica con la muerte y se pier-
de el valor de la vida. Lo que debería estar arriba, se
pone abajo y viceversa.

Este concepto de inversión aparece expresado
por Marx con una claridad meridiana, cuando desta-
ca “dos propiedades en el dinero: 1°) Es la divinidad
visible, la transmutación de todas las propiedades
humanas y naturales en su contrario, la confusión e
inversión universal de todas las cosas; hermana las
imposibilidades; 2°) Es la puta universal, el universal
alcahuete de los hombres y de los pueblos. La inver-
sión y la confusión de todas las cualidades humanas
y naturales, la conjugación de las imposibilidades; la
fuerza divina del dinero radica en su esencia en tanto
que esencia genérica extrañada, enajenante y
autoenajenante del hombre. Es el poder enajenador
de la humanidad.” (5)

Con tal de aumentar el capital se comercializan ar-
tículos generadores de muerte y|o perjudiciales para
la salud. Por más que las cajas de cigarrillos tengan
este cartelito de “fumar es perjudicial para la salud”,
las compañías tabaqueleras ni se cuestionan abando-
nar este negociado. Ahí tenemos un ejemplo de cómo
se “hermanan las imposibilidades”: ¿cómo voy a ven-
der y cómo voy a comprar una cosa que es perjudi-
cial para mi salud? Sin embargo, como es una droga
socializada, marcha con el aval de muchos, aunque
por suerte con serios cuestionamientos recientemen-
te renovados en nuestro país. Tuvo que llegar un mé-
dico al poder para ponerse como objetivo combatir el
tabaquismo y la pasta base, un médico que tiene lo
humano como prioridad, que tiene los valores pues-
tos al derecho y no invertidos. Ya se oyen las protes-
tas de los “pobres lícitos” vendedores de cigarrillos que
verán menguadas sus ganancias. ¿Qué más da un
pulmón más limpio si el bolsillo pesa menos?

Otras vez en aras del dinero, o su variante actual
el consumismo, los padres dedican menos tiempo a
sus hijos y los dejan más expuestos a las epidemias
que pululan por las calles. Sin duda que la droga pren-
de más en la población adolescente. ¿No se reduci-
rían riesgos si los adolescentes no estuvieran tan
abandonados, l ibrados a esa prematura
pseudoindependencia tan moderna y liberadora?
¿Alcanza con las enseñanzas impartidas o es necesa-
rio también supervisarlos?

¿Es en calidad  y|o en cantidad que los adoles-
centes necesitan a sus padres? La misma discusión
que entre la natura y la nortura ¿Serán excluyentes
o simultáneas? Ya sabemos que la discusión entre
natura y nortura se resolvió por la
complementariedad. ¿Por qué no resolver la discu-
sión entre calidad o cantidad también por la
complementariedad o simultaneidad? Creo que no
hay que caer en falsas oposiciones que restan, sino
apostar a las conjunciones que suman. Ya en el Nor-
te, que van más avanzados que nosotros para mu-
chas cosas, se están dando cuenta de no dedicar
tantas horas al trabajo en pos del “consumismo”,
para dedicar ese tiempo a sus hijos procurando evi-
tar así –entre otras cosas- que éstos caigan en otro
“consumo”.

La adolescencia es por lejos la etapa más riesgosa
de la vida. ¿Podemos sumarle riesgos abandonán-
dolos a su libre albedrío, siendo que ellos nos nece-
sitan como un yo auxiliar? Función que en otro caso
deberá cumplir el terapeuta si no la cumplimos no-
sotros.

Los propios adolescentes reclaman una mayor
presencia de los padres en la “Carta de la juventud

Centro Psi anuncia las actividadesCentro Psi anuncia las actividadesCentro Psi anuncia las actividadesCentro Psi anuncia las actividadesCentro Psi anuncia las actividades
para el segundo Semestrepara el segundo Semestrepara el segundo Semestrepara el segundo Semestrepara el segundo Semestre

Seminarios intensivos de 10 a 17 hs.
con break y almuerzo incluido:

18 de AGOSTO18 de AGOSTO18 de AGOSTO18 de AGOSTO18 de AGOSTO –Evaluación para porte y tenencia de armas.
20 de OCTUBRE20 de OCTUBRE20 de OCTUBRE20 de OCTUBRE20 de OCTUBRE- La Entrevista Laboral por Competencias.
A cargo de la Lic. Carolina Moll y Ps. Alicia Muniz
Costo: $ 900.- Consultar por descuentos.

Y a solicitud de quienes no pudieron realizarlo en marzo,
reiteramos el seminario sobre: ”La consulta infantil, el tra-
bajo con padres y el proceso de evaluación en situación.” Se
dictará el viernes 7 de setiembre de 18 a 21 hs. y el sábado
8 de setiembre de 10 a 17 hs.
Costo: $ 1.500.- incluye break y almuerzo del sábado

Consultas e inscripciones por el 402.4949 de 14 a 18 hs o
por el cpsi@adinet.com.uy

 Información
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por un siglo XXI Libre de Drogas”. En su punto 7:
“Responsabilidades y constancia de los padres, pro-
fesores y tutores” afirman que “son los padres, pro-
fesores y tutores los que deben dar ejemplo de una
actitud saludable con relación a la droga, tanto le-
gales como ilegales; nuestras necesidades de ex-
presarnos abiertamente con ellos sobre este tema
y ser capaces de contar con los consejos y su afec-
to; nuestro derecho a no ser víctimas del abuso de
las drogas ni a ser animados a compartir su consu-
mo.” (6)

Asimismo, es esta carta se destaca la inversión de
los valores vida-muerte, propiciados por la droga a
que aludíamos anteriormente: “Afirmando que las dro-
gas son la negación misma de la vida, que son perju-
diciales para nuestro desarrollo personal, destruyen la
salud y pueden ser fatales, demandamos acceso des-
de edades tempranas a una adecuada información y
educación preventiva adaptada a nuestras necesida-
des, tanto en el colegio como fuera del colegio.” (7)

Como vemos sería con una educación preventiva que
se intentaría un reordenamiento de los valores en aras
de la vida. Nos parece que la más válida  reducción de
riesgos estaría ahí en la prevención para evitar el inicio
del consumo.

Sería entonces en el marco de una crisis social de
los valores que se insertaría esta proliferación del con-
sumo de sustancias tanáticas.

Circunscribiéndonos al tema de reducir los ries-
gos de consumo a nivel de la prevención,  recientes
estudios hechos en España arrojan luz sobre las “Ca-
racterísticas de personalidad en adolescentes como
predictores de la conducta de consumo de sustan-
cias psicoactivas”. Sería interesante, a nivel de los
colegios y liceos, organizar la prevención aplicando
baterías de tests y/o entrevistas diagnósticas para
detectar estas características de personalidad identi-
ficadas por este estudio, e implementar alguna for-
ma de atención para los adolescentes que reúnan
estas características.

A propósito de dichas características dicen Llorens
Aleixandre, Palmer Pol y Perelló del Río: “Entre los
diferentes factores de riesgo en el consumo de sus-
tancias adictivas en adolescentes, podemos encon-
trar la impulsividad, la conducta antisocial, la búsqueda
de sensaciones y el autoconcepto.” (8) Por ej., para
detectar la conducta antisocial ellos averiguan si el
chico “alborota y monta jaleo. Suele hacer cosas
prohibidas e ilegales. Rompe, quema o deteriora co-
sas de otros. Suele pelearse e insultar a otros. Con-
testa mal a las personas mayores.” (9)

Ellos van asociando estas cuatro características
al consumo de cada sustancia. Es así que el consu-
mo de alcohol lo asocian a la impulsividad, sumado a
ser personas gregarias e inconformistas, así como a
la búsqueda de sensaciones (le gusta el desenfreno
y la desinhibición) y la conducta antisocial. El consu-
mo de marihuana se asociaría con la búsqueda de
sensaciones (practicar deportes y actividades de ries-
go), pero sobre todo con la conducta antisocial (ha-
cer cosas prohibidas e ilegales). Y respecto al consu-
mo de tabaco lo asocian a la impulsividad, pero so-
bre todo a la conducta antisocial. (10)

Como vemos, parece ser que la característica de
personalidad común al consumo de las tres sustan-
cias analizadas (alcohol, marihuana y tabaco) es la
conducta antisocial, que como podemos deducir de
los ítems que se usan para detectarla (descriptos
anteriormente, entre otros: romper, quemar o dete-
riorar cosas de otros) tiene que ver con una singular
expresión de lo tanático. Y acá volvemos a lo que
decíamos anteriormente: el auge de lo tanático des-
plegado –como en una varilla más del abanico- en el
consumo de drogas. Tal vez por eso sea tan difícil
combatir la droga, porque este abanico tanático tie-
ne tantas otras varillas (entre otras el tráfico de ar-
mas y la destrucción del medio ambiente) o expre-
siones entramadas las unas con las otras, que para
atacar una tal vez haya que atacar las otras a riesgo
de perder la coherencia. Claro que esta sería la uto-
pía en que nos embarcamos en el portal del s. XXI:
un mundo sin drogas, sin guerras y preservando el
medio ambiente. ¡Menuda utopía!, pero como dice
Joan Manuel Serrat: “Sin utopías, la vida sería un
ensayo para la muerte”.

B I B L I O G R A F I A .

1. Ey, Henry, “Tratado de psiquiatría”, Barcelona, 1980,
Ed. TORAY-MASSON, pág. 354.
2. Ibidem, pág. 355.
3. “Información sobre la marihuana”, NIDA (National
Institute of drug abuse), 2005.
4. Ey, Henry, “Tratado de psiquiatría”, pág. 352.
5. Marx, K., “Manuscritos: Economía y Filosofía”, pág. 179.
6. “Carta de la juventud por un siglo XXI Libre de Drogas”,
punto 7: “Responsabilidades y constancia de los padres,
profesores y tutores”, 2005.
7. Ibidem, punto 4: “Información y educación preventiva”.
8. Llorens Aleixandre, Palmer Pol y Perelló del Río, “Carac-
terísticas de personalidad en adolescentes como predictores
de la conducta de consumo de sustancias psicoactivas»,
España, Trastornos adictivos, 2005, 7(2): 90-6, pág. 91.
9. Ibidem, pág. 92.
10. Idem, pág. 93.

 Información



Coordinadora de Psicólogos del Uruguay 27

Actas de la Mesa Ejecutiva
 ACTA Nº 888

En Montevideo, a los doce días del mes de junio de 2007 se
reúne la Mesa Ejecutiva de la Coordinadora de Psicólogos del
Uruguay, integrada por Secretario General, Lic. Daniel Yiansens,
Secretaría de Finanzas, Lic. Betina Henderson, Secretaría de Agru-
paciones y Secretaría de Difusión, Lic. Lourdes Rodríguez, Secre-
taría de Asuntos Gremiales y Organización, Lic. José L. Rodríguez,
Secretaría de Asuntos Universitarios, Lic. Enrique Echegoyen,
Secretaría de Relaciones Institucionales, Lic. Mirta Cal.

Asuntos Resolutivos:
1. Acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del día martes 5 de

junio de 2007. Se lee y se aprueba el Acta Nro. 887.
2. Lic. Juan Dotta solicita licencia a la Mesa Ejecutiva por el día de

hoy. Se toma conocimiento. Se resuelve aceptar la solicitud.
3. Secretario General ingresa para su consideración los siguien-

tes puntos al Orden:
3.1 Presentación de los nuevos integrantes suplentes de la
Mesa Ejecutiva, Lic. Enrique Echegoyen y Lic. Mirta Cal. Se
toma conocimiento. Se da la bienvenida a los nuevos inte-
grantes. Se asignan las respectivas Secretarías. Se resuelve
interiorizarlos sobre los temas.

4. Secretario General y Secretaría de Difusión ingresan para su
consideración los siguientes puntos al Orden:
4.1 Semanario BRECHA: artículo publicado viernes 8/06/07 .
Se toma conocimiento. Se resuelve dar amplia difusión al
mismo a través de las carteleras de CPU, y su publicación en
la próxima edición de la revista oficial de CPU.

5. Secretario General y Secretaría de Finanzas ingresan para su
consideración, los siguientes puntos al Orden:
5.1 Registro contable de insumos varios.  Se toma conocimien-
to. Se resuelve instrumentar con Administración controles reco-
mendados para gastos vinculados a los cursos de CPU.
5.2 Fondo de Solidaridad Social de CPU – Se recibe informe
“Diagnóstico Fondo Solidaridad” del Ec. Walter Fernández.
Se toma conocimiento. Pasa a la Comisión Administradora
del FSS . Se le solicita informe al respecto para su publica-
ción en revista oficial.

6. Secretaría de Finanzas ingresa para su consideración los
siguientes puntos al Orden:
6.1 Reforma Fiscal: definición y convocatoria para charla a
los socios a cargo del estudio Faccello & Sanchis. Definición
de fecha, lugar y medio de convocatoria. Se toma conoci-
miento. Se resuelve solicitar al Estudio una proyección de
costos y posibles fechas una vez confirmados por el Colegio
de Contadores las especificaciones para los profesionales.
Por otra parte se resuelve consultar a Uruguay Avanza.
6.2 Comisión Administradora del Fondo de Solidaridad So-
cial: Se recibe solicitud de posible inversión de Fondos. Se
toma conocimiento. Se resuelve coordinar con el BROU las
inversiones solicitadas.

7. Secretaría de Difusión ingresa para su consideración los si-
guientes puntos al Orden:
7.1 Contratación de nuevo funcionario. Se toma conocimien-
to. Se resuelve proceder a su preselección y período de en-
trevistas.
7.2 Red de Atención Psicológica: Se reciben presupuestos
para la publicidad de la Red en medios gráficos barriales.
Se toma conocimiento. Se traslada para la consideración de
la Comisión de Red.

7.3 Se recibe de Comisión Educación Sexual de ANEP invita-
ción a un taller el día 15 de junio (14.30 a 17.00 hrs), en
Codicen (Soriano y Rio Negro) e invitación para el Acto de
Apertura de dichos talles en el Palacio Legislativo el día 2 de
julio. Se toma conocimiento. Se resuelve informar a la Comi-
sión de Infancia y Adolescencia de estos eventos a los efec-
tos de su participación, asimismo al Coordinador del Curso.

8. Secretaría de Agrupaciones ingresa para su consideración,
los siguientes puntos al Orden:
8.1 Comunicación desde la Agrupación Maldonado infor-
mando actividad y solicitud de visita de ME por el tema
SNIS. Se toma conocimiento. Se resuelve coordinar visita a la
Agrupación.

9. Nueva convocatoria de la Asociación  Uruguaya de
Psicomotricidad. Se toma conocimiento. Se resuelve coordi-
nar encuentro con la Secretaría de Asuntos Gremiales.

10. Se recibe documento “Declaración de la Asamblea General
del Claustro en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo de
2007”. Se toma conocimiento. Se distribuye entre los inte-
grantes de Mesa Ejecutiva y de la Comisión Universidad. Se
resuelve su difusión en revista oficial.

11. Se recibe del Decanato de la Facultad de Psicología (UdelaR),
información sobre proyecto Institucional “Formación y forta-
lecimiento de Programas Integrales”. Se toma conocimien-
to. Se resuelve obtener a través de la Comisión Universidad
ampliación sobre esta información.

12. Se recibe de socia y docente nota propuesta de donación de
infraestructura y solicitud de mejora de la existente. Se toma
conocimiento. Se resuelve aceptar la donación propuesta
así como proveer la mejora solicitada. Se sugiere utilizar el
altillo para las piezas en proceso.

13. Se recibe de la Organización de VII Congreso Latinoameri-
cano de Psicoterapia dos becas para ser sorteadas entre los
asociados. Se toma conocimiento. Se resuelve difundir este
ofrecimiento entre los asociados a través de la newsletter
electrónica. Pase a Secretaría de Difusión a esos efectos.

14. Se recibe de socia solicitud de renuncia a la Comisión de
Niñez y Adolescencia por este año. Se toma conocimiento.
Se resuelve aceptar la renuncia e informarlo así a la Comi-
sión respectiva. Se envía nota de agradecimiento por su
participación.

15. Se recibe de la Facultad de Psicología de la Universidad
Católica invitación para el Secretario General para el Semi-
nario “Nuevos Abordajes de la Depresión: relacional-fami-
liar” a cargo del Dr. Juan Luis Linares (Aula Magna, Viernes
29 de junio (10.00 a 13 y 14.00 a 19.30 y sábado de 09.00 a
13.00). Se toma conocimiento. Se agradece la invitación. Se
resuelve que CPU participará en dicho evento.

16. Se recibe de AUDU convocatoria  a JORNADA SOBRE REFOR-
MA DE LA SALUD – SNIS Miércoles 13 de junio, hora 19.00,
sede de la Agrupación. Se toma conocimiento. Se resuelve
informar a la Comisión Salud para su participación.

17. Se recibe de socio nota y solicitud de utilización del local de
CPU para reunión de egresados IFCL. Se toma conocimiento.
Se resuelve autorizar el uso de la sede de CPU. Administra-
ción implementará los recaudos necesarios.

18. Se recibe de Intermedios Web bocetos para realización de
nueva papelería oficial. Se toma conocimiento. Se define el
boceto seleccionado y se procede a solicitar la confección de
los originales para impresión. Pasa a Secretaría de Finanzas.
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19. Se recibe e-mail informativo de socio. Se toma conocimiento.
20. Se recibe de Socio Espectacular revista mensual de Junio. Se

toma conocimiento. Pasa a Biblioteca.
21. Se recibe de la Junta Nacional de Drogas material informa-

tivo y Guía para Padres. Se toma conocimiento. Se agradece
por nota. Pasa a Biblioteca y a disposición de los socios.

22. Salutación desde la Agrupación Treinta y Tres por nueva
casa. Se toma conocimiento. Se resuelve agradecer a los
colegas por su comunicación. Se publica en próxima revis-
ta oficial.

23. Comunicación desde la Agrupación Tacuarembó en relación a
la reforma fiscal. Se toma conocimiento. Se resuelve coordi-
nar Encuentro con las Agrupaciones de la zona Norte del país.

24. Se recibe de socio Gonzalo Percovich donación de textos
para Biblioteca de CPU. Se toma conocimiento. Se resuelve
agradecer al asociado e inventariar e ingresar los libros.

Siendo las 00.30 hrs. se levanta la sesión.

 ACTA Nº 889
En Montevideo, a los doce días del mes de junio de 2007 se reúne
la Mesa Ejecutiva de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay,
integrada por Secretario General, Lic. Daniel Yiansens, Secretaría
de Finanzas, Lic. Betina Henderson, Secretaría de Agrupaciones y
Secretaría de Difusión, Lic. Lourdes Rodríguez, Secretaría de Asun-
tos Gremiales y Organización, Lic. José L. Rodríguez, Secretaría de
Asuntos Universitarios, Lic. Enrique Echegoyen, Secretaría de Re-
laciones Institucionales, Lic. Mirta Cal.
Asuntos Entrados:
1. Lectura del acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del día 12 de

junio de 2007. Se lee y se aprueba el Acta Nro. 888.
2. Lic. José L. Fernández solicita licencia a la Mesa por el día de

hoy. Se toma conocimiento. Se resuelve aceptar la licencia
solicitada.

3. Lic. Mirta Cal solicita licencia a la Mesa por el día de hoy. Se
toma conocimiento. Se resuelve aceptar la licencia solicitada.

4. A la hora 21.00 se recibe al representante del Servicio de
Psicología de la Vejez de la Facultad de Psicología. Se
intercambian opiniones. Se solicita auspicio y difusión para
el Congreso Latinoamericano de Psicogerontología. Se re-
suelve otorgar el auspicio y se difunde de acuerdo a las
disposiciones vigentes.

5. Secretario General ingresa para su consideración los siguien-
tes temas al Orden:
5.1 Elección de Decano (Facultad de Psicología/UdelaR). Se
reciben las bases programáticas de los tres candidatos para
la consideración. Se toma conocimiento. Se resuelve convo-
car a Asamblea General extraordinaria para el próximo
martes 24 de julio de 2007. Se resuelve además poner estos
documentos al alcance de los asociados a través del sitio
web de CPU.
5.2 Presentación de Balance Anual. Se informa por parte del
Estudio Contable la presentación del mismo hacia finales
del mes de julio 2007. Se toma conocimiento. Se resuelve
convocar a Asamblea General para la consideración del mis-
mo para el próximo martes 31 de julio de 2007.
5.3 Elecciones en CPU. Se resuelve convocar a la formación
de la Mesa Electoral así como la presentación de listas en
oportunidad de la Asamblea que se convocará para el día
martes 31 de julio.
5.4 Nota presentada por grupo de socios egresados del IFCL
relativa a temas inherentes a la titulación de dichos socios.
Se toma conocimiento. Se resuelve encaminar las acciones
solicitadas en la nota presentada. Se resuelve publicar la
nota en el próximo boletín de CPU.

6. Secretaría de Finanzas ingresa para su consideración los
siguientes temas al Orden:
6.1 Re-estructura de Administración: En función de las re-
nuncias y nuevas incorporaciones, se resuelve que la funcio-
nara Valeria Hernández pase a ocupar el cargo que ocupara
Fernanda Perdomo, por su renuncia asumiendo Federico
Eguren sus tareas. Se toma conocimiento. Se resuelve que
retroactivo al 1ro. de junio de 2007, se adecuen los salarios
correspondientes a los nuevos roles.
6.2 Ingreso de nuevo funcionario. A partir del 02/0707 se
informa que se incorpora a la Administración el funcionario
Mario Curiel Baruj previa firma de un contrato a prueba de 3
meses de duración. Se toma conocimiento. Se resuelve que
durante dicho tiempo, percibirá como salario el monto que
recibía hasta el momento Federico Eguren.
6.3 Reforma Tributaria. Se recibe del Estudio Facello/Sanchís
resumen informativo sobre la Reforma Tributaria y su impac-
to en los profesionales de la Salud. Se toma conocimiento. Se
resuelve difundir esta información a través de la página web.
6.4 A fin de adecuar la disponibilidad de recursos finan-
cieros, se resuelve que los salarios del personal sean pa-
gos a partir del 1er. día del mes respetando las disposi-
ciones vigentes.
6.5 Se resuelve confirmar como subrogante de la Encargada
Administrativa a la funcionaria Tatiana Guigou.

7. Comisión Administradora del FSS presenta para su conside-
ración las solicitudes de Subsidios por Enfermedad y de
Primas de nacimiento recibidas:
7.1 Tres subsidios por enfermedad.
7.2 Cinco Primas por nacimiento.
Se toma conocimiento. Se resuelve aceptar las solicitudes
recibidas.

8. Secretaría de Difusión y Secretaría de Organización elevan
para su consideración los siguientes temas al Orden:
8.1 Organización de Casa Abierta para el próximo día 3 de
agosto de 2007. Estará a cargo de la Lic. Fanny Berger en la
temática “Terapia de Niños y o de Padres en el siglo XXI”. Se
toma conocimiento. Se resuelve difundir esta actividad en la
revista oficial, carteleras de CPU y en sitio web.
8.2 Solicitud de auspicio y coparticipación en el curso “Psi-
cología del Tráfico y la Seguridad Vial”, organizada por el
ISEV y la Universidad de Valencia. Se toma conocimiento. Se
resuelve otorgar el auspicio solicitado y la participación de
delegado gremial.
8.3 Se acuerda la difusión de la obra Telarañas con promo-
ción 2 x 1 para socios de CPU.

9. Se recibe de la Asoc. Uruguaya de Psicomotricidad invita-
ción para la próxima reunión de planificación conjunta con
otras instituciones gremiales. Se toma conocimiento. Pasa a
Secretaría de Organización.

10. Se recibe de Lic. Nelson de León solicitud de licencia  a la
Comisión Salud por motivos personales. Se toma conoci-
miento. Se resuelve aceptar la solicitud presentada y enviar
nota de agradecimiento al socio por la gestión.

11. Se recibe de la Comisión de Psicología Judicial solicitud de
publicación en Boletín oficial de artículo informativo. Se
toma conocimiento. Se resuelve aprobar esta solicitud
publicándose el material en la edición de Agosto del bole-
tín oficial.

12. Secretaría de Asuntos Universitarios informa que los Con-
sejeros solicitan entrevista con la Mesa Ejecutiva. Se re-
suelve coordinar para próxima reunión a través de la Admi-
nistración.

Siendo las 0.30 hrs.  se levanta la Sesión.


